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ACTA APROBADA 

Sesión 12.a extraordinaria., en 10 de Di
ciembre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores : Azócar, Barros 
Errázuriz, Brurros Jara, Bórquez, Oabero, 
Carmona, Cruzat, Dartncll, Echenique, Gu
tiérrE'z, Hidalgo, Jalrami.llo, Konlcr, Lyoo, 
IJeón, Letelier, lVIarambio, Medina, Núñez 
Morgado, Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, 
1{íos, Rivera, Rodríguez, Schürmann, Urzúll, 
Valencia y Villarroel. 

El sE'ñor PresidelJte da por aprobada e1 
aMa ele la sesión lO.a, en 3 del actual, qUt> 

no ha sido observada. 
El aeta dE' la sesión anterior (ll.a), en 

D drl presentE', qurda 1'.11 Secretaría, a dis
posición de log señores ~ádores, hasta la 
sE'sión próxima, pa ra su a¡probación. 

Se da cuenta en seguida de los nego¡~ios 
que a cóntinuación se indieán: 

Sen, - Extraord 21 
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Oficios 

Seis ele la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con los cinco primeros, comunica qU€ ha 
aprobado, en la forma flue expresa, las si
guientes partidas del proyecto de Presu
puestos para el año 1931: 

Presidencia de la Hepública; 
Congreso Nacional; 
Servicios Independientes; 
Ministerio del Interior; y 
::\Iinisterio de Relaciones Exteriores, 
Quedaron para tabla, 
Con el sexto, comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre cambio de nom
bre de la "Avenida de Campo de :\1arte" 
por "A v·enida Simón Bolívar", 

Pasó a la Comisión de Gobierno, 
Uno del señor Ministro de l"omcnto, con 

el cual contesta el oficio número 389, ma
nifestando que ha pedido a la Dirección 
General de Obras P,íblieas, el envío de los 
datos sobre los trabajos del camino longi
tudinal a Puerto JIOlltt y de Santiago a 
Iquique, pedidos por los s·eñores Barros 
Errázuriz y X úñez J1orgado, 

Se mandó poner a disposición de los se
llares Senadores, 

Uno del señor Contralor Geueral de la 
República, con el cual remite el Balanc{? 
de Entradas y Gastos correspondiente 11 

los once primeros meses del año, 
Se mandó poner a disposición de los se

flores Senadores, 

Incidentes 

El señor Dartnel1 formula illt1icación pa
ra {me~e cli,Clltall sobl'~ tabla, Pl1 e~ta ~:e-

8ión, los siguientes negocios: 
Proyecto de ley aprobado por la Cámara 

de Diputados, en que se autoriza al Presi
.dente de la República para enajenar en 
remate Ilúblico los remolcadores "::\1a1'i
rao" y "Hacb~r", c!e In Armada Xa:eional, 

Proyecto de ley, iniciado en U11 menSH
jf:' de S, E, el Presidente de la Hepública, 
por el cual se autoriza a la Caja de Brtiro 
y .:\Iolltepío del Ejército y Armada, para 
entregar al Fisco, en calidad de pr6stamo, 

SEXADORES 

la cantidad ele un millón de pesos, con el 
objeto de l'Oll~trllil' 'U1l<1 población para oh· 
(·iales, dentro c1d recinto militar (j"l Apn~. 

tallero Xaval de 'ralcahualJo, 
El mismo señor Senador formula imE

cacióll para que se c:onstitnya la Sala en 
sesión secreta los últimos Ci11CO minutos 

de la primera hora, a fin de consic1erar el 
mellsaje (lE' S, E, el Presidente de la Re· 
pública, en (1U(' solicita el acue1'(10 (lel Ho· 
norable 8el1a(10 para cOllferir el empleo de 
eonl'nel etc Ej{'l'cit f) al t~niel1te co]'r¡ll('l.dnll 
.Justo PedrHza, 

El sellor l{odrígnez ~rendoza formula in
dicación para ([1](' ~e exima (Id tl'ámltl' a 
('OJni~iiÍll ,\' 'ir' di'CIlLl sobn' tnh!¡l, el Jlrll
~-ec:to d(> l(>~- aprobado 1l01' la Cámara de 
Diputados, po!' rl cual se r(~E'mplHza el )lMll

bn' dE' "AYellida (le Campo de :'liarte", dE' 
la ciudad dI' Santiago, por el de "Avenida 
Nimón Bolh-Hr", 

El seüol' \-ilJal'l'oel formula ill(licaci<ín 
para que s(' tOIlH' inlllediatamentE' en con
"idenlción el informe de la Comisión Es]):'
(,jal, dcsig'nada de acuerdo con el artí(lulJ 
02 del He!!:Jamf'ntu, para pronuneial'':ie a(l·~~·

ca de la acnsac:ión formulada 1Jor rl cind,l
(la.no don ElIgellio C"va93, en contra del ex
~Iinistro ele BiellE';;tar t;ocial. dOll Luis Car
"ajal, 

ron rl a,'ielltillliE'Jlto uniíllilllc d{, la Sala, 
.~e r1an tú .. itamplltc ]lO]' aprohéu1as las incli
('aeiones f()l'llJuladas, 

El señor Pl'csic1ente pone. enl di "en si./Il 1 
el illforme de la Comisión Especial desig, 
nada paJ'a estudiar la aCIl.~acjól1 f:'ll contra 
(lrl t'x-l\linistro (1(' Bic'llestar SociaL don 
Luis Carvajal, 

Por 110 Ilsar ele la ]Jalabra ningún seÜOL' 

Sellador, declara eerrado el debate, .y, t)1-

citamf'llt(~, se ela por aprobado dicho infor
me, 

El illfol'lllC" el! l'efe]'('l!(·ia es como sig-l1": 
Honorable Senado: 

"La Comisión Especial (lesignada, 11" 
Hcut'rdo eon (,1 artículo 93 dPl Heglamelltcl, 
para jH'OIlUlleial's(> acerca de la acusaei,'Jll 
forJllulada por el ciudadano don EUf!'ellj(, 
eavasa, eJl contra ([el px-:l\Iillistl'o de Bip!lt·,.,· 
tal', don Luis Carvajal, tiene la honra ,l." 
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expresaros la opinión que le merece la ma
teria sometida a'a examen. 

La Comisión comenzó por fijar los ante
cedentes de orden constitucional para en 
seguida, establecer, como cuestión previa al 
estudio de la acusación en si misma, la pro
ccdencia o improcedencia de la interven
ción del Honorable Senado, en el asunto 
que motiva este informe. 

Dice el artículo 42, número 2 de la Cons
titución: 

"Son atribuciones exclusivas del Se
nado: 

2. Decidir si ha ° no lugar la admisión 
de las acusaciones que cualquier individuo 
particular presente contra los Ministros, 

"eon motivo de los perjuicios que pueda ha
ber sufrido injustamente, por algún acto de 
éstr, según los mismo" procedimientos del 
número anterior". 

Las actas de la Comisión Constituyente 
de 1925, no arrojaron mayor luz, acerca del 
alcance que se atribuyó a esta disposición 
{~onstitucioTlal; sólo Se linlÍ'tan a dejar cons
tancia de qne en la sesión cele brac1a el 2 de 
,Junio de 1925, ella fné aprobada por asen
timiento tácito, juntamente con varios otros 
l]ÚmerOs del artículo, relativo a las atribu
tiones exclusivas del Honorable Senado. 

Este hecho, unido a la circunstancia de 
figurar en la Constitución del 33 una dis
posición substancialmente igual a la que se 
deja transcrita, llevó, entonces, a la Comi
sión a buscar en los comentarios relativos 
al texto antiguo, la intención que corres
ponde atribuir al que está en vig·ol'. 

Decía el artículo 99 (90), de la Constitu
ción de 1833: 

"1,Jos Ministros pueden ser acusados, por 
cualquier indi'éiduo particular, por razón 
de los perjuicios que éste pueda haber su
frido injustamente, por algún acto del :Mi
nisterio: la queja debe dirigirse al Senado 
y éste decide si ha o no lng'ar a su admi-
sión" . 

Hefiriéndose a este precepto, expresa el 
eminente comentarista ,don Jorge Huneeus, 
fn el tomo JI de su obra "La Constitución 
antrel Congreso", que este artículo regla 
<>1 caso en que los particulares deban de
mandar a un Ministro por los perjuicios que 
1('8 haya irrogado algún acto injusto de ese 

mismo ::\finistro, o sea, importa un trámite 
previo, para poder deducir la acción civil 
correspondiente. 

A su entender, la intervención del Hono
rable ,senado, que está limitada a calificar 
la justicia o injusticia del acto Ministerial 
reclamado, constituye un aspecto del fuero 
de que gozan los Ministros del Despacho, 
calificación que, una vez producida en sen
tido afirmativo, habilita al interesado para 
recurrir, ante quien, correSJponidan,en d8-
manda de lüs derechos que' pueda tener a su 
favor. 

Esta autorizada opinión, al definir la in
tervención del Senado, como parte del fue
ro, aclara suficientemente el punto en es
tudio. 

En efecto, el fuero es una garantía esta
blecida en favor de la contraparte de aque
llas personas que sirven cargos de influen
cia, tan general y efectiva que puede llegar 
a impresionar al juez ordinario de la cansa 
en un sentido distinto de la lisa y llana 
aplicación de la ley. Lo anterior supone, 
por 10 tanto, el ejercicio actual de ese em
pleo de influencia, esto es, que los ex-Mi
nista:-o's, por pI solo he'cho de su ~e'tiro, vUel1-

ven a la situación en que se encuentra cual
quier ciudadano, para los efectos d(l res
ponder de las demandas que, en su contra, 
pueda entablar un particular. 

En consecuencia, la atribución del Sena
do, a que se refiere el número 2.0 del ar
tículo 42, de la Constitución, no tiene razón 
de ser, tratándose de un ex-Ministro de Es
tado, porque éste Iba dejado de gozar de 
fuero. 

N o sueede 10 J,nisll10 con las acusaciones 
de orden político, relativas a las materias 
taxativamente enumeradas, en la letra b), 
del artículo 3!J de la Constitución, acusacio
nes que corresponde promover exclusiva
mente a la Cámara de Diputados, durante 
la permanen eia del Jlinistro en su cargo, y 
hasta los tres meses siguientes, a la expira
ción de sus funciones. 

La expresa subsistencia, de la responsa
bilidHd ministerial, tratándose de las aCll
;lHcionrs políticas y la ausencia de una re
serva igual, en el caso de las acusaciones 
de carácter particular, están confirmando 
la interpretación constitucional substenta-
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la por el señor Huneells, y la conclusión 
que esta Comisión deduce de ese comenta
no. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, parece innecesario entrar a pro
nunciarse sobre el fondo de la acusación 
deducida en contra del señor Carvajal. La 
Comisión se limita, por lo tanto, a recomen
daros la declaración de CIue no procede el 
trámite de la preyia calificación por el Se
nado de las acusa.!3iones que los particulare1s 
intmIten en contra de lo . ., ::VIinistros del D('3-

pacho, una vez que éstos han cesado rn rI 
desempeño de sus cargos". 

En discusión general y particular el pro
yecto de ley remitido por la Cámara de Di
putados, en que se autoriza al Presidente 
de la República, para enajenar, en remate 
público, los remolcwdores "Marinao" y 
"Ba cker", de la Arma da ::\ a cional, usan de 
la palabra los señores Dartne11 y Núñez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto apro'bado es como sigue: 

¡PROYEOTO DE IlEY: 

"Artículo único. Autorízase al Presidente 
de la República para enajenar en rcmate pú
blico los remolcadores "~'lari.nao" y "Bae
ker" dr la Armada Nacional". 

El señOl' Presidente pone, el; seguida, en 
diseusión particular, por haber ,sido apro
bado en general en !la sesión del día .2 del 
actual, el proyecto de le~T iniciarlo en un 
mensaje del Ejecutivo, por el cual se auto
riza a la Caja de ,Retiro y 2\Ionü~pío dcl 
Ej,ército y Armada, para entregar al Fisco 
la cantidad dE' un millón de pefWs, en ca
lidad de préstamo, con el objeto de construir 
una población para oficiiwles, dentro del re
cinto de<l Apostadero !Naval de Talcahuano. 

"~\rtículo ... Autorízase la contratación 
(le un empréstit.o hasta por la 'iuma de un 
millón ele 1)(>S08, que la Caja de Retiro y 
JI on tepí o elel Ejército ~. Armada entregará 
al Fisc'o, en ca,Jjdad de préstamo, con el ob
jrto de e011st1'nir una población para .. etc." 

El f>eílor Ríos hace presente que el señor 
Jlinistro (le IIacipl1c1a se impll"o rle este pro. 
~'ecto ~. lo tiene en e¡;;tudio; ~. formula indio 
caclOn para qne yuelva a Comisión, hasta 
qne~e eonozea la opinión del señor Minis
tro, 

L'os señores Crnzat y Azúcar apoyan esta 
indicación. 

El spíl(lr Presidente la pone inmediata
mente ('11 ,'otaeión, y resuHa aprobada por 
18 YotOr'i contra 4 :r 2 abstenci0ges. 

Por no encontrarse en la Mesa los antece
dentes del proyecto referente al cambio de 
1l0nll1rp ('ir' la "AYénida C'ampo ele ]\'Iarte", 
de (>~tll cimbc1, a insinuación dd señor Pre
sidente, ~(' a('uercla disentir este negocio al 
th'mino de la primera hora, antes de cons
titnir ln Sala en sesión secreta. 

Continuando p]) lo" inc-ic1entc-s, el señor 
BalTOS ElTúzl1riz hace al!!unas observacio
n'.'s. mallifestando la cOTlyenirncia dc qu' la:,¡ 
imtitu(:ione~ 'hipotecarias e,~tudien la mal1era 
ele (lar fn cilic1ades lJara qne los deudores due
ños de propiedades urbanas de renta, pué
dan hacer mensualmente el pago ,de los divi
dendos de sus respect,ivas obligaciones. 

Usan tRmhién de la palabra en este inci
c1rllte. los seíiores Barro", Jara, Lyon e Hi· 
ela'} :2;0. 

El señor :\'úIlez hace a 19unaf; observacio
nes con motiyó de' la publicación o repor
taje_ a don Rirardo Salas Edwards, que apí-\
rece en "El :M:ercurio" de hoy, referente 
a la organización de la Compañía Ohilena de 
Salitre. 

I ;{., r·"'1111 t:1111hi/\1l <l() la palabra en este in-
Articulo 1. o 

Usan (1(' la palabra los sellores iEdlrnique, 
Dartnell, Barros E., Ríos, Lyon y Piwon
ka. 

El señor Barros Errázuriz :formula indi
cación para que el articulo en discusión se 
rcdacte como sigue: 

(·il1rlll('. los <';PIlo]'('s Ilic1alg'o y Barros 'Errá-
Zl1l'lZ. 

El srllor Xú.fí{'z rnega a la Sala tenga a 
bien di!'ip'ir oficio al señor IMini'ltro de 
Hacienda. remitiéndolc un boletín con la 
vrr"ión oficial de esta seflión. a fin de que 
se imponga de las observacionC'f; que se han 
formulado. 
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~l? dan por terminados los ineidentes, 
('0)1 d a~entimiento de la Salla se acuer

da dirigir, ('11 la forma aeostumbrada, el ofi
('io ~olicita(lo 11M el señor ~úñe~, 

El señor Presidellte pone en discnsión ge
neral y particular el proyecto de ley, apro
bado por la ICámara de Diputac1olS, sobre 
eam hio ele nombre de la "A \'eniela de Cam
po dp::'\Tarte", dE: esta ciudad, 

esa de la palabra el señor Piwonka, 
Cenado el debate y puesto en votación el 

proyedo, l'esu1ta aprobado por 19 votos, abs
teniéndo.se (le votar ('natro seuores Sena
üores. 

El proyecto aprobado es c'omo signe: 

PfROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, Reemplázase, a contar 
desde el 17 ele !Diciembre de 1930, el nom
bre de "Avenida de Campo de (l\1Iarte", de 
la ('indad de ;Santiago, por el de "Avenida 
Simón Bolívar". 

Re ronstituye, en seguida, la Sala en se
sión wcreta y se toman las resoluciones de 
ql1e ';;(' deja tffitimonio en aeta por separa
do. 

Por habel'llegado el término de la prime, 
ra hora, se suspende la sesión, 

SEGF~D~ HORA 

Orden del Día 

'El señor Presidente pone en discusión ge
lIeral el pl'oyedo de TJey de PrCl'>upuesto 
(1r Gastn,., de la Administración Pública pa
ra el año 1903:1, y el ICálculo de Entradas, 

P6an de la palabra los señores Cabero, 
Oyarzún, Hidalgo, Echeniqne, Barros Jiara, 
Piwonka y Urzúa, 

El 'leñor Oyarzún, eon el asentimiento de 
la 'Sah, formula indicación para que se 
il('uerde publi('ar en la prensa el dis{~lUSO 

pron nnciado por el señor Cabero. 
El 'leñor Hid.algo apoya esta indicación, y 

para el caso de que en la prensa no se die· 
re pnblieidad a ese discurso, iñsinúa la idea 

de hacer un folleto, que "e repartil'Ía al pú
blico, 

Con el asentimiento ele la Sala, se da tá
citamente por aprobada 'la indicación elel se· 
ñor Ü,Yarzún, 

1'01' haber llegado la ,llOra, queda penelien-
1e el debate en la eliscusióngeneral, y con 
la palabra el se uor UrL1úa, 

Se l('yanta la sesión, 

CUEN'l'A 
:.Jo hubo. 

DE'BATE 

1. - FOMENTO DE LA EXPORTAOION 
DE PRODUOTOS AGRI.OOLAS 

El 'lefíor O'Pazo (Presidente), - Corres· 
ponde continuar la discusión general del pro· 
yecto sobre fomento drla exportación de 
productos agrícolas. 

Puede usar ele la palabra el honorable se
ñor León Lavín, 

Ell ¡señor León La.vín - Dos circunstan
cias de un orden diverso si se quiere, pero 
con estrecha conexión entre s1, me mue,ven, 
señor Presidente, a decir unas po,cas pala· 
bras que bien pueden considerarse como la 
expresión del fundamento de mi voto, en el 
interesante proyecto de ley que en e8'tos 
momentos ocupa la atención de mis honora
blpf> colegas, 

Es la primera de esas circunstancias y co
mo representante de una zona consagrada 
esperjalmente a l,a,s faenas agrícolas, e'l de
seo de tributar mis aplausos al señor Minis
tro de 'B-'omento, por ,haber dado a,l proble. 
ma agrario la importancia que merece, tra
yendo a la consideración del Congreso, co
mo el fruto de su estudio y Ia síntesis de 
su pensamiento, la ley que en estos momen
tos se discute. 

H.a querido el señor Ministro, en hora 
oportuna, haciéndose tal vez eco del damor 
que:lJlota en el ambiente e inspirado, sin 
duda, en la política nacionalista deI Gohi'er
no, llamar a las puertas del Parlamento en 
amparo de unas de las industrias de mayor 
importancia en la vida económica de la Re-
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pública, ya sca que ,se mire hacia los cuan
tiosos capitales vinculados a rIlo o ~-a sea 
que se mirc i1Ja,cj·a ,la clasc ~" naturaleza de 
sus diyersas y .yariadas actividac1r'S. 

y esta industria, scñor Pre.sidente. con 
tanto aciel'to ealificada por el seilo]' Minis
tro. ·como la industria madre, en la interesan
tr-Clisertación que en esta misma Sala le es
cuc-hamos hace algnna¡;; sesiones, mira ron 
inquietud su porvenir: teme por la ,suerte 
de los ]Jl'ogresos alcanzados 'hasta hoy acos
ta de tantos sacrificios: se siente 'tacilar, 
spilo)' Prr,irlellte. SObl'P la base formnrla, 
mer('ee1 al esfnerzo P('¡'\';\'v\'rantC' dI' largos 
ai'íos. que representan lat'i nobles enel'f!.'Ías de 
mne·has !2'enera('iollc~. 

::\hí!': ,que C'ualqnie.ra otra fuente de pro
c1uecióll, la agrirnHura ha snfrido con ma
yor intensidad los rigores de l·a 110nda crisis 
que azota a to(101<; o a casi todos los pueblos 
espanidos por el orbe. 

Al descemlO elr lo>.: precios y a la falta 
abholuta ele mercados intel'narionalps, ha ve
nielo a añadirse, eomopara ,hacer más som
brío" aún los ('ontornos de este cuadro. la 
restricción del erédito Ileyada má~ aHá de 
los límites que la prnrlencia y la previsión 
aconseJan. 

Para nadie es Ull misterio que la agri. 
eultura, por la naturaleza misma de su~ la
bores, cuyos resultados ~e yen por lo gene-
1'a1. al fin de largos períodos y en ciertas y 
detprminaclas épocas del a,ño, '110 puede vi
yir lejos de la infllleneia l-laludab1c dC'l c~é
dito. 

y si por la falta de ese elemento. que es
tá en estreciha relaJC'ión ~on el estado mismo 
de la industria, la ag'l'ieultura de,cae en la 
forma alarmante en que Iho~T la vemos des
cenc1er, no cabe duda, señor Presidente, que 
e~ nn debel' sagrado de los Poderes Públi
co-; acudir en su auxilio, arbitrando los me
dioR qne tiendan a salyarla de su ruina. 

Eso es, precisamente, 10 'que elEjecuti
yo. cül1siderando la gl'avedac1 del caso y ro
locándose en el terreno que el deber y la 
previsión le señalan,ha tenido en vista pa
ra remitir al Congreso la +ley que en est0t3 
momentos se discute. Ella habrá de llevar 
una sensación de aliyio y de esperanza a loo 
que, con las energí,as propias de la raza, 
se esfuerzan por arrancar a la tierra lDs te
soros que ésta escondE' y qne sólo CO'l1cedp a 

los r[1H' sabe]] rl1noble('erla con la virtud del 
tra bajo. 

Se !ha c1idlO por los honorables Sen'adorefl 
que impngnall este proyecto, que el sistema. 
ele primas a la exportación está en desuso, 
~- que existen I)rocedimientos más modernos 
.'" más ('onyenientes, Cjne podrían lleyarnos .<1 

los mismo!': resultados que ahora se desean 
obtener. 

A esta (lseveraeión ele Sus !Señorías, Clsevc
raeión que ~-o respeto por venir de pe·rsona~ 
a 'quienes en verdad estimo y cuya intelí
gen(·in e iln~tra('íón reconozco; me permito 
oponer, no ya mi modesta opinión, sino la 
palabra autorizada del honorable señor Ba
lTOS ,Taril, CJue E'11 la f;E'~,ióJ1 de anteayer, con
firmando lo que J-tab,ía expresado e·]1 otra 
anterior, dejó establecido que el sistema de 
primas a la exportación regía en AIE'mania 
~. en otro.s países. 

Quiere cleeir, entonces, que no puede mi
rars(' ('on tanto menosprecio un pro.cedimien. 
to C¡1~E' emplean naCiOllE"S poderosas" que mal'
ehan a la yanguarelia de la civilizaci6n y del 
progreso. 

Es la segunda ele las circunstancias que 
me han inducido a solicitar la palabra en 
p:sta vez, la conveniencia que existe, en mi 
,(·ol1cepto. (le lJamar la atención del país, co
mo un acto elE' justicia, a la forma acuciosa 
('on qne se atienden los asuntos que di,cen 
relación eon los intereses generales de la co
lectividad, por los hombres que tienen en. 
M1S manos. tal YeZ en la época más difícil 
ele 1111e~tril historia, las dil'ectiyas y las res· 
Jlonsabilidaües del Gobierno. 

El} yen1ac1, Re·ñor Presidente, no hay pro
bIrma de cna·jquiE'I' naturaleza que sea, que 
eseape al estudio elE' 1 Jefe del Estado y de 
i,US c1i¡mos colaboradores en las diferentes 
cartpras ministE'riales. 

Y. a E'str l'espeeto. es Ihalag,ador al pa
triotilSlllO. tomar nota que nuestro país, co
mo una exeepción entre lo·s pueblos de la 
Amérü'a Latina, avanza, lentamentc si se 
qlÜl're, pero que al fil1 avanza, no obstan
tE' laq pertnrbacionE's propias de la crisis que 
aflÍ)re a'] mnndo y cuyo;;; efectos dolorosos, 
('11 la inter-dependencia eronómica en que vi
ven Ja-; naciones, han debido repercutir sen
t-;iblementE' entre nosotros. 

,sirviendo a e¡;;OS propósitos de renovalción 
y de üabajo. que ha sido la norma Ínvaría-
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1¡J1' ¡JI' la actual ~\.(111linist1'(!eión, ,~e llOS p1'e· 
";I'Tlt'l a110l'a 1111 ])l'o.n!do ele lC'.\' que tiene 
P"l' ohjeto fulllf'lltal' la eX110rlación de los 
pl'flclul'lo-,; agl'íl'ola", cjne ctE'je libre el con· 
,111110 interno. 

El ,;pfíor }Iinistl'f) (Id nllHO. (11ó a cono· 
cel', 1'0]] amplitncl (le c1E'talles, las razones 
(¡lit' antol'izab¡m la llida('ión c1e esta ley, en· 
l'amimHla a ~alYill' nlla illdustria cuya caídn 
"i!éllificiIl'ía P¡Il'!l el paí~ rl l1lnror de ,sus 
inl,1 01'11 os económicos. 

.\J10tó el srfíor :'IIini"tro, In altn cifra que 
~1¡lllil11 10" eilpitaln illcorporaclos a la agri, 
('l1ltlll'a. el pOl'celltaje considerable de nues, 
iro'i l~onC'inda(lallOS qUE' __ jyen n su sombra, 
la~ COl1s('l'lH'l1c-iat, desastrosas que Hevaría 
('CIll·iÍ!!'O I';n fracaso, las ('strechas vinculacio, 
lli'S (1(' ln ilHll1<;üi;¡ agrícola con las institu· 
CiUll"S bam'arias, etc,. ete. Y todo esio lo 
elijo el señor :.\linistro (,ll forma tan dara. 
t8n nítida ~' tan ])recisa, (1ne la urgencia de 
la I(,y qmcló de manifiesto, 

,-,i }W(,Y('l' ('o.; golwmal'. sdíor Presidente, 
(lclll'l11o,; reCOlloe('r entonces, qne el Poder 
Ei(,C'llti\'o ha procedido bipl1, rputitienuo al 
('0n!!'l'p¡';0 el pro.ncto de le~' (1ne se di"C'ute, 
('llra principai] fina lic1ac1 es la estll bilizaci6n 
r1c 1111a illdllstrill que representa la enorme 
snm a (le nllCYP mil millones de pesos, y que, 
('Oll )l1'()('pé[imientos ,de explotación, de acuer
(10 ('cm los principios científicos que rigen 
(,]] la aetnalldad, podrá contr.ibuir eficaz
lllente, P11 un fntnl'o no lejano. a nuestra in, 
rl"lwllc1ellC'ia económica, que es llOY la supre, 
mil aspiración de todas 1m;; naciones, 
~ o entraré, señor Presidente,a analizar 

el) detalle el proyecto en discur"ión, porque 
Jo cc)]]sidero .superfluo, después dr,haberlo 
hedlO en forma tan completa el señor Nlinis· 
'Ü'o ~. los honorables Senadores que han ter
C'iilclo ('11 el c1rbate, sea para impugnarlo o 
paril defcnderlo. Sin embargo, antes de ter, 
minar, me va a permitir la Honorable Oáma
ra, un lijero ('omeutario aeerca de alg'unas 
de las fases más sobresalientE's (Id pro~Tecto 
dr ¡,(ue ,se trata, 

Si el ya'lor ele los prodm'tos no alcam~a a 
cuhrir el costo de producción; si el agricul, 
tor no divisa recompensa a sus esfuerzos, se 
aban<1onal'án las labore" de los campos, se 
cl,'5:lI'(¡n di' la mano 'la<; siE'mhras ~'lejos, se 
pOlle]' exportar una pal'te de nne'itros ,cerea
les ).' sus derivados, tendremos qne ir a bus, 
('ar1o~ a los mercados extranjeros, dejando 

,lllí fl'ilceiones del oro que el país necesita 
con apremio para atender re¡rularmente ja~ 

rxigellcias de su desarrollo industrial y ceo· 
Jll,mico, 

PrimE'ras consecuencias, señor Presidell
te, de un orden de cosa!& s'emE'Jjante: au
mento considerable de la d1esocupación 
obrera con evid-ente peligro de ,la tranqui
lidad social, y mayor detlCquilibrio en nueS
tra abatida balanza de pagos. 

Yo estoy conV'encido que los 'sacrificios 
(que imponga ,esta ley quedarán comperusa-' 
¡dos con creces. 
\ Ganará con su aplicación la agricultura, 
que podrá intensificar SUS! ~ctividad\es, 
adoptando procedimientos ci-enÚficos que l( 
permitan producir más con menos costo; 
¡ganará el comercio, aumentando el volumen 
ele sus transacciones; ganará el crédito par
ticular desde el momento que las institucio
nes bancaria!s, viendo afianzarse la garantía 
de sus préstamos con el mantenimiento de~ 
!Valor de! la propiedad TaÍlz, p,odrán usar ma
Iyor liberalidad en sus operaciones; ganará, 
,en fin, la 111asa obr€ra que lógicamente ten
drá tra baj o más abundante y mejor remu
nerado. 

Se objeta ta,mbién, señor Presidente, el 
proyecto de ley que Il.O!S ocupa en elsenti
do que él vendría a encarecer la vida del 
,pueblo, al'zando .el precio de los artículoo 
d-e primera necesidad. 
( La fuerza de 'este argumento es más ap.a
rente que real; y, para comprobarlo, me 
voy a permitir leer dos o tres párrafos del 
discursú pronunciado por el señor Ministro 
de Fomento, ou-e hiere preCIsamente esta 
cUiffitión y ~Ju~, en mi sentir, es la mejor 
defensa. 

Decía el señor Ministro: 

"De ahí, entonces, que pida a la Honora
ble Cámara, que no vaya a int.erpretar las 
disposiciones del proyecto como medidas 
que puedan tener el carácter de una extor
!sión o de un sa crificio grave sin beneficio 
alguno para el pueblo. A nadie menos que 
al pueblo le puede convenir que las indus
trias nacionales y entre ellas la agricul
tura, quo(' es la n~á~ importante de todas, es
tén ¡en SitLUl ción ele quiebra o d€ falencia, 
porque, lógicamente, a una industria!' en 
falrJwia ni) se le puede exigir que manten
g-a snlari,ls, no diré alto,s, pero ni siquiera 
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ec!uitativos, Y muchas veces se habrá de lle
gar a las dolorosas medidas de rednc~ión 
~le eSOB salarios o de supresión de operarios. 
drjando tal vez a muchos de ellos en la 
miseria más absoluta. 

Ko veo yo que haya ventaja alguna 
para el pueblo en tener una "iua muy ba
rata sin la hegurielad ele un salario razona
ble. Ponllle elsa es la situación: o tene
mos jornales en ll'Uestrfl industria agrícola 
y entonces dehemos, forzosament.e, mante
\11('1' precios de los artículos de consumo que 
6ean remunerativos para el productor na
cional, o bien, no tenemos jornalc:s, no te
\nemos donde ocupar a nuestros obreros. 

?\" os daríamos así el lujo de tener una 
vida muy barata, pero todos nuestros al
bergues y todas nuestras calles E'starían re
pletas de ciudadanos ehilenos en :situación 
de implorar un melldrugo, 'l1Il pedazo de 
pan ... 

Esta situación es lo que no quiE'rc~ el Go
bierno que se produzca por concepto al
guno; queremos tener en el interior del 
IpaÍs la mayor prosperidad posibLe, dentro 
de la honda Cl'isis clue afecta al mundo en
tero; no queremos yerllOrS en la dolorosa 
medida de tener que abrir albergues den
tro del país; q nen~mos que tod,os los chi
lenos que, por razone!'; [Jue no eRtán al al
cance de la acción ,del Gobierno, han que
dado cesantes en el norte, encuentren en el 
sur un campo de trabajo, por lo menos al
¡guien que leR pague un salario, que no sea 
una dádiva, que no sea uua caridad, sino 
la comprnsación natural al sacrifico y al 
esfuerzo que hace el obrero para ayudar al 
¡patrón a producir algo que es de utilidad 
para el consumo nacional". 

Hermosas palabras, señor Pl"esi,dente. que' 
id,ebieran quedar grabadas con grallldes ca
racteres en la portada de esta ley!! Por si 
Isolas ellas reyelan al rstadista que, con am
plio criterio, bu.sca la solución de un pro
'blema en el concepto armónico de todos sus 
detalles. 

Yo tengo fe en los resultados de esta ley 
iy tengo¡ confianza en su correcta aplica,ción. 

Soy optimista, Reñor Presidente, y cuan
clo ese optimismo se funda en hechos, no 
/hay por qué contemplar con zozobras el 
porvenir. 

Los qu-ebrantos económicos de la hora 

pre~ente, [fue a tocIos nos afectan, emana
dos de la cl'isi,., que oprime al mundo como 
¡un compá" de espera en el natural desarro" 
110 (lel progreso, pasarán, sellor Presidente, 
y llue.~tro país, con gobernantes previsores, 
COIl goberllalltes que tengan conciencia ple
na de bUS (leoeres y dc" SUB responsabilida
de.~ y contando siempre con el patriotismo 
ele sus hijos, .~eguirá tranquilo su marcha 
diaria la rl'i11jza~jón de sn.s g'l'a.ndes ideales. 

El 'SellOl' Torreblanca (}1inistro de la 
Pl'o[Jie<1acl Anstl'al.~ColllO reconocen to
do.~ Jos hOl1orables Senadores, la agricultu
ra está en una l:risis peligr05a para el pús 
y digo peligrosa para el país, porque se tra
ta (l-t' la llllica industria netamente chilena 
y pel'manente que tenemos: la minería es 
precaria ]Jor esencia, el comercio es acci
dental y Ilnctuallte: .~ólo la agricultura es 
fuente perenne de riqueza, sostenimiento 
tcieglll'o del pueblo en l<1ls mayores crisis, pa
ño de lúgrimas que enjuga todas las que 
nOl, producen los fracasos en las demá.., in
dustria.s; ella es puerto seguro para el arri
bo de nu('st1'0'5 cesantes del salitre y las mi
na.,,; alimento, por lo menos, para nuestros 
obreros; geuC'ro,,;a pagadora de todos los 
sacrificios y gastos que en ella se realizan. 

La Alemania perdió una guerra, cuyo 
¡éxito era so·bre todo! para, el que resistiera: 
len pie más tiempo, porque, guiada del en"' 
Igauor;o miraje de las industria.,> accidenta-, 
11e5, olyiclú Ull pO'eo la agricultura en bene~ 
,ficio ele e,-as otras industrias, y no tuvo des'" 
Ipués, en la, hora del sitio, recnrsolS propios 
,de alimentación. 

Eso (.;erÍa aÍ1n más grave para nuestro 
'jl<1Í.~, tan alejado de otros centros pro,duc
tores. 

Sell(ll' PrelSic1ellte: a pesar del individua
lismo retardatario de nuestros agricultores; 
a pesar de la moli(:Íe de las costumbres, 
d oJyi(lo del trabajo " elel espíritu elC' 'I"S

]lE'culación que la', riq~lezas mineras repen
tinas cles]H:'l'Íaron en nuestro país, que antes 
,era principalmente agricultor, y fué sano y 
paradigma ele todas las virtudes cívicas y 
privadas cuando pobre y agrícola; a pesar 
,de que la cl ase agricultora se dejó dañar 
por e¡-;o,s yicios de que todos hemos sido 
nllpables al¡rana vez en mayor o mrnor 
grado, po]' el ambiente ('n que nos criamos, 
después de adquiridas esas riquezas; a pe-
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sal' ele todo, sellor Presidente, por razonea 

de vida necesitamos, estamos imperiosa~ 

Illwnte obligados a salvar la agricultura. 

rfoüa otra manera d-e obrar sería insani

d61d política, monstruosa imprevisión que 

no!"' enrostrarían las futuras generaciones. 

y bien, señor Presidente, mientras los Go

lbit'l'l1oS abandonaban a su propia suerte 

lo" progresos agrarios, siguiendo las deo. 

sastl'o'sal'i doctrinas individualistas en que 

Courcdl Seneuil formó generaciones ele chi

aenoo, un solo foco ele luz brilla,ha en me

,uio del caos agrícola, señalando alguna 

orientaciólJ, iluminando algunos problemas 

generales del rumo, iniciando etla coopera

ción en que han cimentado su grandeza 

otros pueblos que 60n cumbres de la histo

ria y ejemplo de nuestras jóvenes naciona· 

lidades. 
~lás de medio siglo de labor fecunda, pIe

lIla de espíritu público; al margen del Fis
co, como un modelo para las demás activi

dad-es particulares que :sólo viven como pa

tár;itos del Estado, es lo que puede exhi

.bir la Sociedad ~acional de Agricultura, 

inspiradora principal elel proyecto que se 

debate en el Honorable Senado. 
Hay en el Directo,rio de esa institución, 

hombres de todas las tendencias. Su Vice

presidente, don ,Jaime Larraín García Mo-

1'pno, es, según los elatos que tengo, un so

cia lista crü:itiano de la escuela que cr€ó el 

Conde Pecci, ese inimitable León XIII, que 

,s'upo suaviza,r las asperezas del S o,cialis.rno , 

llevíÍndole las dulzura,s de la doctrina de 

Cristo, y otorgando al pueblo las mayores 

reí vindicacion-es dentro del orden. 

Señor Presidente, yo sé que no soy santo 

de la devMión de más de algún miembro 

,d,el Directorio ere €sa Sociedad; tengo com 

E'11os algunos puntos de div-ergencia. Con

sid,ero, por ejemplo, que la,s SoI~iedade~ 

Agrícolas regionales deben mantent!rse in

dependientes de dicha Sociedad, aunqn~ ~n 

"cartel", con ella; hay entre esas algunas 

como la de OS01'no, por ejemplo, que son un 
,modelo de esfuerzo y de pll'o.greso regional, 

IJa Sociedad propicia, por el contrario, 111. 

fusión, que me parece inconveniente. 

y así seguramente, habrá otros puntos 

dec1ivergencia; pero, honorable Presidente, 

como hombre honrado, yo debo elevarme 

sobre e¡;;oo pequeño~ disentimientos, y reco-

nocer que elia Sociedael es una de las más 

r-cspeta bl es instituciones particulares del 

país, que tiene mpritos snficientetl para me· 

,rece1' bien de la Patria, y que cuando esa 

S.ocieda a pide algo para la agricultura, de .. 
,be tener l'azon'es sólidas para hacerlo, so

Ibl'e todo, POI'ilue hasta a'hora ha ,sido la 

'vanguardia en los 'progresos agrícolas. Es~ 

,te es el mérito que le reconocen propios -y 

,extraflOs, en el pais y en el extranjero, 

Pn proyecto nacido de esa inspiración "1 . 

elaborado por un llQmbre práctico y de an

tpcedentes tpcnicos y económicos muy apre

ciables, como se le han reconocido en el 

Congreso y en la Vl'ensa, no puede ser ab

sunl0. 
Se ha objetaelo que las primas ele expor

tación son un recurso anticuado; pero, ho

norable Presidente, si en economía política. 

no hay nada anticuado ni moderno: todos 

los recul'lSOS en economía SOn buenos cuan

do son oportunos, y malos cuando no van a 

dar resultados, Inglaterra, variando, g.e

gún las épocas, l)3ra unas u otras materias, 

entre el librecambismo y el proteccionismo, 

da el <"jemplo m(\s alto y más conocido. 

La economía pólítica es una ciencia, pe

ro su aplicación práctica e~ un arte que de

pl'nde (1,? las cil'Cnllstancias. Por eso es fine 

economistas científicos eminentes fracasan 

en oca"iones (']] la prúdiea; en camblo, hom

brrs: formados sólo en los negocios,' tienen 

buen éxito. La teoría o la ciencia, sin au

xilio de la práctica, degenera en utopía, 

as,í como la práctica, sin el auxilio de la 

ciencia, concluye en rutina. 
En cuanto a la cita ele autores, los hay 

para todos Jos gustos. 
Ahora, se ha hablado por alg'unos d.cnH'n

tos democrático's que este proye.cto va a 

encarecer los artículos de consumo; pero el 

miSlmo proyecto consulta el antídoto para 

('se daño: se ha establecido en una de sus 

disposiciones la auto'rización al Presidente 

ele la Re'pública pa,ra fijar la relación de 

precios entre lo,s productos agrícolas recién 

despachados del fundo y los entregados a 

la venta al detal1e. 
Por otra parte, solamente dando estabili

dad a est~ industria puede eS'Perarse que 

progrese. 
Por lo demás, la posibilidad de encareci

miento de los artículos de consumo se ale-

", 



330 CAMARA DE SENADORES 

ja, no sólo Jlor las razones que he dado, si
no porque liO hay quien pueda negar que 
1H111Ca como ahora, durante el actual régi
men, se habían atendido en mejor forma las 
necesidadrs de las clases populares; que 
nUllca como ahora se había hecho un avan
er mayor en materia de kv-es sociales, a tal 
punto que se ha despertado cierta descon
fianza el; las elases superiores de la s,ocie
dail chilena. Este es un hecho innegable. 

: Cómo 11llrc1e creerse que el Presidente 
ele la HeJlÍlblicH. disponiendo dc' las faculta
dl"~ que le va a otorg'ar esta ley, pudiera 
dejar pa;;ar ('sta oportllnidad sin tomar to
da.; las medidas tendientes a salvar la Sl

tUilei(¡n que pudiera erearse por obra de 
UJla especulación inusitada? 

Ademús, es un hecho evidente que cuan
do el trigo ha llegado a valer $ 55 por quin
tal. el preeio dI'] pan se ha mantenido como 
si el trigo estuyiera a $ 40 o menos. 

Por lo c1cmús, cabe ob8er\'ar que la cares
tÍa de] trigo no se drbe a que los agriculto
res obtengan un beneficio exagerado, sino 
¡¡ los intermediarios por euyas manos pasa 
r al excesivo espíritu de lucro que éstos sue
len teller, lo que hace que el trigo Uegue 
U111:' recargado dE' 1'reeio a los consumido
re". 

También se ha heeho presente aquí, que 
las obra!> de r-egadío, que r€.aliza -el Gobier
no. van a entregar dentro de algún tiempo 
a la explotación agrícola, alrededor dE' tres
cientas mil hectáreas de nuevos terrenos, 
los cuajes no habría a (lué destinar, si con
tamos con la posibilidad de obstaculizar la 
industria agrícola. Deseo ahorrar tiempo al 
Senado dando datos que en el curso de este 
debate i'ie han repetido hasta la saciedad y 
que están claramente consignados en el dis
curso pronunciado por mi honorable colega 
señor Matte LarraÍn. 

Se- ha dicho también que el impuesto de 
UIlo por mil con que este proyecto grava a 
la agricultura, va a recargar cons!iderable
nlente las contribuciones que hoy día paga. 
Por mi parte, creo, como el señor Matte 1Ja
rrain. que este impuesto de uno por mil, es 
sól>o un aporte, y como, tratándose de úna 
propiedad que valga, por ejemplo, tr€s mi-
110nes de pesos, representará para su dueño 
un mayor gravamen de- tres mil pesos al 
año, sólo es una contribución insignifican
tR. que casi no m-erece ser consi~rada como 

nna carga para la agricultura) sobre todo, 
si se eonsidera los grandes beneficios que 
ese impuesto le ya a reportar. 

Se ha dicho que la producción están en 
manos de las grandes casas exportadoras; 
-pero. si esai'i casas no yend-en lo que tienen, 
110 seguirán comprando. 

Se ha comparado la producción agrícola 
nuestra con la de otros países, cOmo Holan
da y Dinamarca. qU€ son modelos €n la ma
teria y que están ubicados en regiones de 
una gran densidad de habitantes consumi
dores 

Holanda, por ejemplo, tiene una pobla
~ión ele mús o menos 300 habitantes por ki
l(¡metro cuadrado; entretanto Chile cu-enta 
con cinco habitante-s por igual extensión de 
terreno. 

En esos países, ad emás, está muy sub di
.. ic1ida la propiedad, trabajo que está rea
lizando lentamente el Gobierno actual en 
Chile. 1ú18 parcelas de tierras en esos paü;es 
son trabajadai'i en conjunto por el agl'icnl
tOl', su mujcl', sus hijos y sus parientes. IJas 
la bOI"9" rinden más, porque la gran cultura 
de eSOs pueblo-:" ha desarrollado considera
blemente el espíritu de eooperación, que en 
ChilE' no existe. 

Por otra parte, la maquinaria agrícola es 
allí sumamente barata, por lo menoo mu
chísimo más barata que en estos remotos 
paises de Sudamérica; d-e,. modo que la di
ferencia pequeña que hay entre Chile y los 
dos países mencionados es: un desnivel 
completo de cultura, de preparación técni
ca, df'espíritu de cooperación, de mercados 
consumidores, de forma de la constitución 
de la propiedad, de precio de los elementos 
que sólo viene asomándose a los problemas 
de trabajo se de capitales, etc" etc. 

Si yo no tuviera el convencimiento de que 
los seiíores Senadores que han impugnado 
e 1 proyecto sólo tienen el propósito elevado 
ele mejorarlo, observaciones de la naturale
za de las que vengo contestando, me habrían 
hecho creer en un fin político de otro Or
den o PIl algo dp amor propio, y no sólo en 
lo que, a mi juicio, es, en realidad, solo una 
manera algo simplista de hacer compara
ciones y d0 considerar estas cosas, pomen
doJas en parang'ón con otros países tan di
ferentes al nuestro. 

Yo no dudo de que nuestra agricultura 
recién comienza a despertar a los progresos 

l 
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de la indnstria moderna. Considero que es 
inrlispensable estudiar un plan completo de 
or;nmizaC'ión elC' la industria agrícola por 
medio ele la difusión del uso de semilla ge
n(.tica. de la oferta barata para la fácil ad
qlli~i(:ión ~. empleo de toda dase de abonos, 
clt' la in<:ol'porClción franca ~. bien engrana
da (le los seryieios ferroviarios y camineros 
en ] el eco]lomÍa agraria, de la <:onstrucción 
de bodegas yitivinícolas por cu€uta fiscal, 
para auxiliat· l1p,interesadamente a los pe
IjUi'!Jos ])]'o(lndol'es que en número de 32 
mil estim llO~' clía en gran parte entregados 
a los graneles intermediarios exportadores; 
de la difusión hasta un poco coercitiva de 
la., ('ooperatlnui agrícolas, y de mil medi
da~ má" que ("1 honorable Senado conoce 
lllucho mejor que el Ministro que habla, 
(Ille sólo "iene asomándose a los problemas 
agrícolas. 

Pt'l'O esto, seuol" Presidente, no es la obra 
de' un día ni de un año. Pr-eeisamente, -el 
proyrctoque estamos discutiendo, comienza 
por establecer un mecanismo que va a qui
tarle por ahora el carácter azaroso a la in
dustria agrícola, estabilizando en cierto 
modo las ·expectatiyas de beneficio para el 
agricultor y permitiendo por lo tanto a ';s
te, organizar sus negocios en forma que le 
pprmita restar la inquietud al porvenir. 

Por eso e¡.; que ruego al honorable Sena
do despache sin retardo este proyecto, sin 
perjuicio de que inmediatamen:te después 
entremos al estudio de un plan general de 
organización y fomento de la industria 
agrícola. 

Tengo la certidumbre de que si a cada 
uno dp los honora bIes Senadores se le obli
gara a elaborar un plan de ayuda inmedia
ta a la agricultura, se formularían tantos 
proyectos diferentes como número de Se
nadores. Pero ya ha llegado el momento de 
dejar nuestro amor propio a un lado, adop
tar la solución que reuna mayor número de 
yolnntadrs, como es la de este proyecto, 
que ya ha sirlo analizado y di6cutido en ex
ceso. ~. que ant-es de ser presentado al Con
grt'SO fur c1etallac1amenteestuc1iac1o por ele
mentos que merecen completa fe, tanto des
de rl punto de vista técnico, como moral. 

No hay que olvidar que lo mejor es ene
migo de lo bueno. Los agricultores son indi
yidualistas, y sería muy difícil, por no de
cir imposible, ponerlos de acuerdo a todos. 

A ese acuerdo puede llegarse después de 
una pací ente la bol' realizada con calma, en 
forma que permita oír el mayor número de 
opiniol1í's. 1 por cierto que eso no puede ser 
obra de un momento, y por eso hay que 
abandona 1" eqe camino, pues las circunstan
cias nos' obligan a resolver algo. 

El señor Azócar.-Deseo manifestar, se
ñor Presidente, y lo hago muy sinceramen
tí', que estoy en perfecto acuerdo con lo que 
acaba de (·xpresar el señor Ministro, porque 
tanto Su Señoría como los honorables Se
nadores que hall contestado las argumenta
ciones dp los que hemos impugnado el pro
yecto, se han salido, como s'e dice, de la ma
teria, pues han tratado puntos respecto de 
los cuales no tenemos divergencia de opi
nión, y le han sacado el cuerpo, en buenas 
cuentas, a la esencia misma de la discusión. 

En realidad, ¿ quién ha impugnado -el ca
rácter de protección nacionalista del pro
yecto? 

El señor Hidalgo.- Nadie. 
El señor Azócar,- Absolutamente nadie. 

i, Quién ha impugnado la racionalización de 
la industria agrícola ~ Nadie tampoco, Por 
el contrario. todos estamos de acuerdo acer
ca de esos puntos; pero no sucede lo mismo 
respecto a la conveniencia o inconveniencia 
de exportar artículos cuyo costo de produc
ción es superior al precio internacional de 
los mismos. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral).- Permítame el honorable 
Senador una ligera interrupción. 

Algo que he observado y hacia lo cual 
deseo llamar la atención de los señores Se
nadores, es que en todas las reuniones que 
he celebrado con agricultores para estudiar 
el proyecto en debate, he podido darme 
cuenta de que jamás se ponen de acuerdo 
respecto ele la medida que conviene adop
tar. 

El honorable señor Azócar, que es agri
cultor, que ha tenido éxito en la agricultu
ra, tiene acerca del problema la opinión que 
ha manifestado en el Senado, pero el Presi
dente de la Sociedad Nacional de Agricul
tura, así como el Vicepresidente de la mis
ma y la mayor parte de los directores de es
ta institución, opinan en forma diametral
mente opuesta a la de Su Señoría. 

Esta divergencia de opiniones es fácil
mente explicable porque el problema es di-
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fí(~il ~' tOlllplejo de pOi' sí, !]('~('s¡t¡¡ un e,~tll

dio de mucho tiempo para abordarlo en to
das sus fases y por e¡,;a cjrcunstanl'ia ~l'eo 

que lo mejor es aprobar el llroyecto ell dis
cusión, que ¡¡ Ulla el mayor nlÍmero ele 1'0-

luntades', y una vez qUe en la práctic:(! se ha
yan visto sus defectos, se tratará ele poner
les remedio, 

Reconozco, naturalmente, que en las ob
servaciones que se han formulado l)ara im
pugnarlo hay lllncho de verdad; no digo 
que haya engaño, pero en realidad las mo
dificaciones que se proJlonen son de largo 
aliento, es decir, no son materia de un día, 
Por eso yo pediría al Honorable Senado qne 
despachara e::;te proyecto, qne es un comien
zo de ejecución y luego después C011 la am
plitud y facilidad con que pueden estudiar
se estas materias, sería mny sencillo modi
ficar la ley en los puntos que no hubiera 
dado resultado. 

Yo mismo, señor Presidente. qne pstoy pi
(tiendo la apl'obaci()j] t1el proyecto, creo 
qne hay en él disposiciones que es necesa
rio modificar y, sin embargo, a fin de que 
se apruebe rápidamente prefiero que sea 
despachado tal como está. Desde luego, ha
bría preferido que la ,T unta de que habla el 
prolyecto estuviera compuesta por mayor 
número: de personas; en seguida eliminaría 
de ella a los dos funcionarios de carácter 
administrativo ~- los dejaría ~OlllO ::;imples 
asesores; creo aún que los miembros de di-
4ilha Junta no d.eberían t.ener remuneración, 
porque ,estoy convencido de que no falta
rían hombres de espíritu público suficiente, 
por ejemplo, muchos de los propios señores 
SenadorC's, quü podrían desempeñar estas 
funciones; pero, repito, en aras del pronto 
despacho dü este ne~ocio, elel cual penden 
las esp-eranzas de muchos agricultores, que 
creen que él logrará estabilizar los precios 
de los productos agTícolas y labrar un buen 
porvenir en que desaparecerán las inquietu
des para el futuro, deseo que se apruebe el 
proyecto, lifia y llanamente. Esto no quiere 
drcir (111e las proposiciones ([ne han formu
lado los honorables señores Azócar y Pi
wonka las considere malas, sino que ellas 
importan trámites complicados, ideas de 
largo estudio que retardarían la aplicación 
de las medidas inmediatas que urge adop
tar en la actualidad. El propio señor Lyon 
ha manifestado tener dudas respecto a a1-

¡!'llllOS puntos c1ü 0ste proyecto; ~lll ümbar
p.'o, P,'i lleeesario declinar muchas de nues
tras a~piraciol1e~ personales en considera
(:ión al bien gencral. 

r~J ,,('líor Piwonka.- PermÍtame una pa
labra, 'iPI101> :\lilli~tro, con la yellia del ~e

ílor Presidellte. 
Como Su Señoría ha hecho referencia en 

~lls ()b~el'v<H~iol1l~ al anteproyecto que ha 
]lrC'selltado el (lue habla, debo manifestar 
({ue este allte¡ll'oyedo 110 complica e11 ab~o
lnto el pl'oh101ll<1, sino que, por el contrario, 
lO'iilllplifica; no propone fórmulas idealis
tas lllUy bj¡'1l ~ollcl'bidas y que una yez 
jJw'stas C'n prúc:tica est(,n destinadas a fra
ca'iar .. , 

El ~eíJ 01' Torreblanca (jIillistro de la Pro
pil,clad ~,,"ustr(!l.i ,-Posihlemente Su Señoría 
tenga toda la razón; el qne habla no es tfc
Ilic'o e1l la matüria ~. re~onoce en el señor 
~("JJador a \lll entelldido; pero, señor Pre
sidente, acepta!' el temperamento que se 
prop01l(' sel'Ía demorar más el desllacho de 
este asunto; el proyecto tendría que volnr 
a la Cámara ele Diputados, ser allá estudia
rlo cl("tellidamente y yerse sometido a una 
serie ele tramitaciones que requieren tiem
]lO, ~obre todo si se toma en cuenta que 110 

se trata de Ull solo artículo sino ele un pe-' 
(!llCDO Código, podríamos decir, y mientras 
tanto los ag'ri(;u1tore~ de este país están an
siosos pOI' Y·:'r re~lI('lto el problema. 

El s,eíJor Piwonka.- Yo considero, señor 
Presidente, ([UP antes de despachar una ley 
lnala, es preferible no hacer nada, 

El seüOl' Torreblanca C:\linistro de la 1'1'0-

pi{'c1arl ~\ustral), -Su Señoría c!'ee que la 
ley €s mala, en tanto que hay muchos agri
cllltores (¡ue la eOl)"i(leran buena. 

El seüor Lyon.- El hOllorable señor Azó
cal' a('aba de manifestar (lUlO los honorables 
Senadores r¡ne han imrlUgnado este proyec
to 110 hall trataclo el punto fundamental, 
cnal es el (le las primat3 de exportación. 

El señor Azócar.- Yo comenzaba a des
arrollar es\:. concepto precisamente cuando 
fuí interrumpido. 

El señor Lyon.- X ° le yoy a contestar a 
8n Seíloría ese solo punto. 

Ahora, si considera Su Señoría CJue se ha 
tratar10 este punto de :a.~ primas, dejo la pa
labra. 

Yo creía que Su Señoría había manifes
tado que aquí no se había def.endido esto 
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que puede considerarse el pnr.to eje dcl 
proyecto, .v quería manifestar que ha sido 
defendido; y que si hemos aceptado las pri
mas de exportación es porqu-e nuestro exce
dente ele producción de cereales es muy 
pequeño en relación con la producción y 
que, por consiguiente, estas primas, que en 
otros países como en Argentina, por ejem
plo, no darían resultados prácticos, en cam
bio, aquí en Ohile, por la circunstancia de 
que el excedent-e de producción es muy pe
queño, eran perfectamente eficientes en sus 
resultados. 

El señor Azócar.- De las palabras pro
nunciadas por el señor Ministro, se deduce 
que este proyecto, más que una finalidad 
e,conómica, tiene una finalidad psicológica, 
porque tiende a elevar el espíritu de los 
3gricultore~, qne hoy !'ie encuentra abati
l10. 

1\eco11ozcO que no puede ser efite proyecto 
la base para nuestra organización agTícola, 
y, como soy uno de los que mús desean sacar 
a los agricultores de la difícil situación en 
que hoy se encuentran, declaro que estoy 
c(1l1vrllcido de que este proyecto no ya a 
dal' rl rrsnltado que se prrsigur. 

Podrán los agricultores tcner la ilusión 
de que van a salir de esa situación; pero la 
realidad ya a ser distinta, cuando vean que 
f~te proyecto, si llega a c·onvertirse en ley, 
no produce ninguno de los rrsultados que 
c.p persiguen. 
~e ]la dicho aquÍ que los que impugnam{)s 

f' 1 llroyeet oen debate, ,preten d,emos resol
ver estos complejos problemas por medio 
de las soluciones propiciadas l)or los trata
distas sobre estas materias, prescindiendo 
dI' la rralidad práctica. Purs bien, yo estoy 
cierto de qur si se hiciera una encuesta en
tre los agricl1ltores, a fin de determinar cuál 
!'S la mejor solución. cuál pro~'ecto es más 
fayora bl r a sus intereses y a los del país, la 
/'nornlP mayoría de ellos sr inclinaría por el 
(11'1 honorablp señor Piwonka. y desecharía 
el aprobado por la Honorablr Cámara de 
Diputad{)s. 

y rsto por la sencilla razón de que mien
tras rl primero ofrece seguridad absoluta 
de ({Uf' sería una ayuda efectiva para la 
ag-ricn1turll, el segundo contiene muchas in
(·.úgnita'l. De 1ft discusión misma que ha ha
)j;(10 ('n el Senarlo se desprPllCle qne rste 

proyecto ]JO pasaría de ser un lluevo ensa
yo. 

El SCIto!' Torreblanca (Ministro de la 
Propiedad Austral).- Toda ley llueva es 
un ensayo, señor Senador. 

El señor Azócar.- Se trata de conceder 
primas ele exportación a los productos agrí
colas y la verdad es que ni el señor Minis
tro ni nadie, puede asegurar con certeza 
qur dará buenos resultados en la práctica. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral). - De ninguna ley nueva, 
es posible asegurar tal cosa. 

El señor Azócar. - La situación de in
certidumbre que creará esta ley entre los 
agricultores puede ser de graves consecuen
cias. Por eso yo no acepto el sistema de pri
mas de exportación y prefiero que busque
mos una solución más adecuada y que ofrez
ca mayor seguridad de que se logrará el 
fin que' se lwrsigue, porque la agricultura 
no puede resistir por más tiempo una si
tuación ta 11 difícil, como la actual, que la 
tiene ya al borde de la ruina, puede decirse. 

Bn realidad, la agricultura está hoy vi
"it'ndo del pasarlo; porque en estos momen
tos sus recursos e::;táncompletamente ago
tados y necesita una ayuda eficaz. Este pro
yecto, me hace el ,efecto de una inyecclOn 
(lUP se 1 e pone a un enfermo que está suma
mente grave, a fin de reanimarlo, y lo que 
debemos hacer es darle un remedio que lo 
sane y no un estimulante solamente. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral). - El Ministro que habla 
reconoce, como ,Su Señoría, la situación ex
tremadamente difícil en que se encuentra 
la agricultura, y I?S curioso que en vez de 
ofrecerlr el único remedio que por el mo
mento está en nuestra mano darle y que 
puedr aliviarla, le estemos ofreciendo diR
eUrfl'QS. 

El señor Azócar. - Yo, señor Ministro, 
soy E'll('migo de los discursos'. Y todos los 
c1i"cursos qur se han pronunciado acerca de 
este proyrcto, se habrían evitado si desde 
p1 primer momento nos hubiéramos puesbo 
de acuerdo sobre los puntos primordiales en 
materia de protección a la agricultura, ya 
que sobre la neresidad de esa protección no 
hay discrepancia de opiniones-. 

I~o único que falta es arbitrar la forma de 
procedimiento que' permita conciliar las opi-
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niones divf'rgentes. Y ciertamente que es
to ha podido hacf'rse sin pronunciar discur
sos literarios, de los cuales soy enemigo. Si 
hay en mis palabras formas poco literarias, 
si carecen de figuras de retórica, ello se de
be a que yo trato siempre ele hacer mis ob
servaciones en forma (le simple conVf'rsa
ción, una disertación que es consecuencia de 
estudios más o menos prácticos sobre la ma
teria: pero no es mi int"nción pronunciar 
discursos" porque soy ele los que creen que 
el mal mayor que se puede hacer a un país, 
es pronunciar discnrsos 80br" toda materia. 

Voy, pues, a hacer brevísimas observacio
ne;,; sobre ,este problema, con criterio abso
lutamente práctico y en forma sencilla, por
que es defecto muy generalizado entre nos
otros el de tra tal' esta s cuestiones económi
cas en forma tan compleja que los que no 
estamos a la altura d" los técnicos que de 
ellas se ocupan, nos encontramos en la impo
sibilidad d(~ comprenderlas. Por mi parte, 
tengo por sist('111a simplificar en lo posi
ble estas cuestiones, a fin de que esté al al
cance de mi propia mentalidad y de la de 
mis conciudadanos en general. 

El comercio es una dr las actividades hu
manas, sobre la cual se han escrito innume
rables obras por los tratadistas del mundo 
entero que de él se han ocupado, y, como 
sucede con toda materia de esta índole, pue
de simplificarse muchísimo. 

El comercio de una nación con otra es 
igual al que "jecuta un particular con otros. 
Están regidos por las mismas reglas y prin
cipios económicos el comercio internacional 
y el comercio particular. 

y o preguntaría al señor Ministro: si Su 
Señoría fuera comerciante y se encontrara 
en el caso de vender una mercadería deter
minada, ¿ aceptaría venderla a precio infe
rior al costo de producción ?Seguramente 
que no; tal vez podría hacerlo en circunstan
cias especiales, ya sea por haber sobrepro
ducción de ese mismo artículo en un mo
mento dado, por la necesidad de reunir caja 
o por cualesquiera otra cau~a; ¡wro en nin
gún caso adoptaría Su Sefíoría, como sis
tema el de ,vender sus procluctos a precio in
ferior al costo de producción, porque iría a 
la bancarrota. Y como el sellor :Ministro 
es hombre inteligente, estoy cierto de que 
si como comerciante se viera en la necesi
dad de vender una mercadería a precio me-

= 

nor que su costo de producción, se diría: 
por esta yeZ hago esta operación, por tra
tarse ele una "ituación especial, pero no pue
do hacer esto como sistema. como norma ge
neral. 

De ahí, 1mes. seilor Presidente, (11le ;'"0 

crea (llle tratándose de las medidas que cle
¡H'll adoptarse para prot,eger la (lgricnltura. 
no hemos logrado l'rsolvrl' el prohh'lllR 
en la forma en (lllC c1ehe ser )'('suelto. 

Se ha clieho (j1le el costo ele produccit'!ll 
del trigoell el centro del país, Ni de trpin
ta y C'twtro [lPSOS. ~' -ell pI Sur, ele veintinH\
tro; pero debemos saber al mismo tiempo, 
cnáles ~Oll ¡O~ (:Ost08 intern(l(·ionah's. 

Es a sí tOlllO ~e trata este pro hl ema en 
otras partes. 

A los Sell,¡(lores que hemos combatido es
te proyecto, se IIOS dicr que con un l1la~'or 

estudio del problema, tonsnltanc1o alguna" 
obras. habríamos sabido lo que ocurre en 
otros países. De ese estudio he a pren diao 
I{ne ('11 otnls ]Jades se ha buscado la so
lución, nombrando comisiones de agriculto
res. que pueden ser mur tt'cnicos en agri
cultura, pero i~.rnoraYl el absoluto el asper:
to económico :r social que es la parte más 
importante del problema. 

Este problema hay que resolverlo, con"i
rlerallC10 las cOllyenienc:ias del país, y no 
rxelllsiyamente los intereses de la agricnl
tura, 

Los miembros del Sena(10 y d :';.filor ~Ii
nistro llO estamos represelltando aquí soja, 
mente a los agJ'i~ultores! sino a la nacir'¡l] 
elltera, Es Ull sentimiento muy humano que 
los agricultores e industriales tengan un e,;
píritn eg'císta. que miren su propia conve
niencia, y llada más; pero los hombres de 
Estado, deben desprenderse ele ese senti
miento y ,mira!' los intereses generales de 
la nación, las conveniencias del país. 

¡,Puede convení1'le al país hac,el' la eXJlor
tación de productos, cuyo costo de proc1ne
ción es tan alto? 

Yo no haría jamás e omo particular ese 
negocio; y si como tal lo considero ruin'Ü.so, 
CO]l mayor razón 10 cOI1'iidel'O malo, cuando 
se trata de la nación. 

El seDor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral). ~ K o sé que se haría en
tonces con el excedente que hay de tril-!·o. 
cuando ]¡o~" día existe la posibilidad de (~X

portarlo casi en su totalidad al Perú, si ~c' 
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ayuda con esta ley, contribuyendo además, 
de este modo a nivelar nuestra balanza de 
pagos. 

b O desea, Su Señoría que ese trigo se 
engorgoje y se pierda, de modo que al año 
siguiente nadie quiera sembrar trigo y yen
ga entonces una carestía del cereal, por su 
escasez? 

No es la primera vez que sucede tal cosa 
entre nosotros. Y así, los consumidores he. 
mas podido observar en diferentes ocasio
nes que en algunos años hay abundancia de 
papas, por ejemplo, y como se yenden hara
tás no se vuelve a sembrar para el año Sli
guiente, con lo que viene como consecuen
cia una carestía de ese producto por su es
casez. 

Igual sucede con las ceboBas y muchos 
1I)tr08 productos de la agricu1tura. 

El señ 01' Hidalgo. - Pero el proyecto en 
debate, no resuelve este problema que ha 
enunciado el señor :Ministro. 

El señor Torreblanca (}finisíro de la Pro
piedad Austral). - Estimo al señor Hidal
go tan neófito, como yo en agricultura, de 
manera que en este punto prefiero oír la 
opinión de qtros señores Senadores, que son 
conocedores de 'la materia, y no la de Su 
Señoría, la cnal en cambio, oigo con interés 
en materias de carácter social. 

El señor Hidalgo. - N o creo que sea 
menester ser agricultor, como cree el señor 
l\Iinistro para abordár este problema, por
que no se trata de una cuestión técnicli de 
la agricultura, sino de algo racional que 
significa un problema económico que pue
de dilucidar cualquiera que !lO' teng'a los co
nocimientos especiales a que se refiere el se-
1101' Ministro. 

Cree el señor ::\Iinistrü que este proyecto 
til'ncle a regularizar la producción, y en 
v(,J'dad el proyecto en debate, no resuelve 
nada. 

Rectifico, pues, la apreciación que hace el 
señor Ministro, para aquilatar mi aptitud 
para terciar en este punto del debate. 

El señor Lyon. - Este proyecto permiti
rá exportar los saldos de producción que 
\~~ lo que se busca. 

El señor Azócar. - El señor ~Iinistro. 
cree que con el despacho de este prüyecto, 
se. va a está blecer .alln mercado conveniente 
para lüs productos agrícolas, y cree que ex
portandO' el exc:edente de producción yman-

ti 

teniendo los precios de estos artículos ali· 
mpnticios, se evita el peligro de que una re· 
¿iucción en el valor de los cereales traiga 
por cOllspcuencia un menor cultivo para el 
año siguiente, con su natural alza en lüs 
precios. 

El señor Torreblanca (MinistrO' de la Pro
piedad Austral). - Con el mecanismo que 
consulta el proyectO' en debate, se dé pri
mas a la expürtación y se evitaría la pérdi
da del excedente de la cosecha. 

El spñor Azócar. - En ver~ad, este eter
no fluctuar de los precios de los productos 
agrícolas, producen esos efectos en los cul· 
tiyos. RecuerdO' que en un año yO' übtuve 
de 15 cuadras que sembré de papas, 250,000 
pesos. Al año siguiente la abundancia de 
este producto fué tan grande y el preciO' lle
gó a tal extremo, que nO' fué negocio ni re
cOg'prlas y se dejaron sin sacarlas del sue
lo. 

Pero la solución de este problema de culo 
tivos no se encuentra en primas a la expor
tación, sino que hay que buscarlo en otros 
procedimien tos. Desde luego ni la papa 111 

la cebülla son artículos de expürtación. 
Para evitar este daño que señala el se· 

ñor Ministro, se precisan estadísticas y ser
vicios agrünómicos que indiquen las zünas 
más apropia·das para cada cultivo,:r pre
Yl'ngan al agricultor cuando hay escaseZ 
o exceso de siembras de un producto deter
minado. 

Hace cuatre años sostuve en este re cinte 
lo que ahora repito: la necesidad de crear 
entre nosütros la Dirección Económica Agra
ria, tal como existe en el Ministerio de 
Agricultura de los Estados Unidos, en E'l 
cual E'stá organizada en forma tal que el 
agricultür obtiene inmediatamente que lo 
desea todas las informaciones necesariaR 
para el mejor giro de su negocio y no se 
le pueda presentar el caso de haber sembra
do un productO' que después de cosechado. 
110 tiene un precio remuneratiyo. 

Pero. volviendo a la materia en debate, lo 
esencial en este instante es que el señor Mi
nistro nos proporcione lüs' datos sübre la 
existencia actual de trigo en el país y en 
el extranjero :v nos demuestre la conyenien
cia de (lar primas a la exportación. Hasta 
la f('eha 110 se hal) traído .al Senado esta cla
sede iuformaciQrws' .El honorable señor N ú
ñez,1forgado,. ha sido el únicO' Senador que 
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ha tratado así de ligera este aspecto del 
problema, el costo de producción en otros 
países. _ 

Ahora yo digo con un costo de produc
eión de trigo de 34 pesos por quintal, costo 
fiue debiera horroriz(lrnos ¿ podemos pensar 
C'I! llegar algún día a ser exportadores de 
este prod ucto, cuando en otros países es
te costo es de diez o doce pesos? Creo que 
no, no existe la más remota posibilidad de 
que podamos entrar en esta clase de compe
tE'.TIcia comercial. 

Con el trigo acontece actualmente lo que 
<:on la industria salitrera. La competencia 
fijó precios de yenta y afluellas oficinas, cu
yo costo de producción estaba sobre eSe 
precio, no hubo más que paralizarlas. 

Si con la industria salitrera se hubiera 
llsado este procedimiento, y se hubiera pri
mado la ]1roc!neción con un sobreprecio, que 
permitiera la elaboración de caliches pobres, 
" la larga se habría producido el empobre
cimiellto del país, que no llabría podido so
portar el peso de esas enormes sumas resta
da,;; a los caudales públicos. 

M e explicaría toda YÍa este proyecto, si 
tm-jera carácter transit.orio :;,e se tratara 
de la 8]llic8ción ele una medida en un mo
mento rletermillado, pero no en la forma 
pf'l'malH'lÜe en que se desea establecer es
t-? sistema. forma que no ha sido a dopta da 
en ninguna parte. 

Los pl"ot:edimientos ton f¡li(, s(' quiere lle
~·aT a la prúctica este sistema ,de primas, 
merecell e;;jJec·ial atención. Jl1I('~, Jllwden ser 
califit:aclos ele desleales o mala,> armas. En 
efecto, en las luchas (,collómieas, lo mismo 
que en la guerra, no se puede recurrir a to
(la elase ele armas, y así como el Derecho In
ternacional prohibe a los beligerantes usar 
ciertas armas innobles, también en las lu
chas económicas hay armas calificadas de 
desleales. 

Otro factor del cual nos }H'mos olvidado, 
al r-stndiar este llroyecto ele ley. es el t'Íee
lo histórico y de reperclleión mundial que 
puecle tener este sistema de protección a la 
industria agrícola por medio de primas. Si 
,.e aprueba este proyecto, será estudiado por 
las orf!anizaciones y economistas del mun
do pntero, como un caso raro, único en el 
mundo. de un país que acuerda como institu
ción de carácter permanente la ayuda a su 
agricultura, por medio de primas a la exoor-

" 
tación. y el mundo, se defiende de eitas 
anormalidades económicas. 

Voy a indicar los países que han tomado 
reprosalias por leyes dictadali en otras par
tes: Estados Unidos, 'Suiza, Japón, Canadá 
y España, han tomado algunas medidas en 
ese sentido. 

i 1\ o tememos nosotros que estos países 
tomen represalias, no contra Iiuestros pro
llucto;; agrícolas, pero sí contra nuestro sa
litre f 

¿ (~ni(:ll nos asegura que mañana esos paí
ses no se digan: apliquemos el sistema de re
pre"alias a Chile, que tiene organizada su 
producción bajo el sistema de primas T ¿ Y 
no hay, acaso, precedentes en la historia 1 

T('nemo~ el caso de Francia, que abusó del 
sistema de primas; se tomaron represalias 
contra sus .. inos por j'larte de Inglaterra y 
España. 

¿ Quién 110S dice ahora que esos países no 
tomen represalias contra e'l salitre chile
no? Y todavía, honorable Presidente, va
mos a dictar esta ley sin beneficio ninguno 
para el agricultor. 

(~necla demostrado que la exportación de 
trigo sigllifica una pérdida para el haber 
nacional, porque es una operación ruinosa, 
una operación]¡echa a pura pérdida. 

(. y quiéll va a ganar con esta operación? 
Los mismos exportadores se van a encon

trar el! 1l11a situación en que no se van a. 
atreve']" a hacer uso ele las primas de expor
tación. 

Supongamos que un comerciante pienM 
lleva r trigo al .J a pón y se diCt>: voy a Chi
le a comprar este producto, porque allí exis
te el sistema de primas a la exportación. 

1'pro <.:omo los japoneses podrían acordar 
represalias <.:ontra Chile, precisamente, por 
pste sistema de primas, le harían efectiva 
dicha repl"E'salia, y tendríamos entonces que 
ese comerciante perdería el transporte y las 
primas, porque, en el mejor de los casos, 
,'sa ¡'<'In·psa lía aduanera sería igual a las 
primas. 

Van a ~llcolltrarse, pues, los exportado
r08 en una situación de incertidumbre, y 
va 11 a hacer su negocio sólo co ndos o tres 
países, que no tienen represalias. 

y estas no son opiniones sólo mías, sino 
que de hombres que han estudiado estos pro
blemas E'11 otros países, en los cuales se ha 
presentado una situación análoga a la nues-



~~,:l SESJOX EXTRAORDINARIA EN n DE Dlcm:.vLBJm DE 1080 337 

=======--=--=-===---'='----=--=-.:-======= 
tnl, ,,\llí no se han nombrado comisiones 
de 111ie111b1'05 de sociedades agrícolas o de 
aL",,, '2ntidac1es de esta natul'aleza para que 
inIclI'l"lCll al Gobierno, respecto de un pro
.n~('tn (1nc les afecta, porque, debido a un 
few',meno natural, esos miembros habrían 
mirado mús por el interés particular que por 
él del país. 

Hall nombrado comisiones de hombres 
('(ill; ,'tentes en la materia, los cuales a su 
\-CZ :l<lll consultado a los industriales para 
oÍrtr's ;: tomarlos en cnent a, pero no para 
cOlitlac'les la solnción del problema, como 
se h" lwcho entre nosotros. 

(r,mo ~o lw reconocido el propio señor 
.\Llli-: ¡'(I, fllé la Sociedad ~acional de Agl'i
cnlt 1.1Ut la C[lI0 elahoró el proyecto y el Go
bierllo lo eu vió a las Cámaras. 

En otros paí~cs no se ha procedido así, 
1:C, dt' obserya1' que hace cinco años, Es-

~e encontraba en una situación igual a 
la llctt'stL'a, y entonces los industriales, soli
citéll',-,n la implalltacióu de las primas, y lo 
hi(:~\'],Oll a objeto de asegnrar el precio a sus 

adO~. E" natural que el industrial pi
da,:cmpl'e lo que sea más fácil. Pero, la 
Comi,i'Jn de t(cnicos y financistas, que se 
reUll;\j con el objeto de estudiar la manera 
de ir en ayuda del productor, informó que 
no ilconsejaba el sistema de primas. 

De modo, que si este sistema no es acep
tahle', como una me elida transitoria, mucho 
meL\,S lo es en el carúctél' de permanente, 
Desearla que se me indicara algún país en 
que ,~ haya adoptado en forma permanente 
est(~ sistelua. 

'L: ~ y,'z pueüan ilustrarme a este respec
to l'l .,-,"llor :\Iinistro o el señor Lyon, o el se
DU1' I}(~lTOS Jara. 

El señor Barros Jara - Por mi parte, no 
cOa~U7al'\-: ninguna palabra más. 
E~ seilor Lyon. - Ese pronunciamiento 

que hubo el! ESJlaña, sobré el inconveniente 
de ;n" ])l'imas, se refería a las primas sobre 
la c·:~!,!,1'ta(;ión de los yinos, 

..:\ 1.'<0 respecto, ocurre en Espaüa, con los 
,-inns. ic! (111(' ell A¡'g'l'lltini\ C011 el trigo 

E, Tdll considerable la exportación d0 vi
nos icuEspa í"í a, qne supera a Fra ll.::ia. ¡, Có
lllO, c'11T011ces yal] a primal' nna exporta
C,i(!]l -+ " G v('ces Ula~'or (i11r su consumo? 
Paril ha 1',,1'10 se necesitarían enormes reu
ta, ~:'('a capar:es de saldar la diferencia. 

y 1Jien, ¿ están los fiscos 0n todas ,partes 

del mundo en la situación de Estados Uni
dos, (iue puede primar la exportación de 
trigo, con 500 millones de dólares? Eviden
temente que 110, En algunas partes estas 
mC'~lir1as no se han tomado, porque es impo
sible tomadas; pero nosotros estamos en si
tml ('i6n c1c lHl c:erlo y ¿ yamos a dejar pasar 
la oportunidad ~ 

El sellar Torreblanca C.\linistro de la Pro
piedad ¡lnstral). - Considere el señor Azó
~ar (IllC son recursos económicos, y co
m lJ tales, recursos de oportunidad. Si ma; 
Üet Ita no es lh;Cesal'io esta medida, se modifi
(·a () c1eroga la ley, La verdad es que esta 
l·Jase ,d(~ legislaciones tienen que ser un po
co lH'l'yiosas, pOr'iue la comunicación tan 
fáe,il r'orl otros países hace que las situacio
lles cld comercio y de la industria cambien 
(le un momento a otro. En consecuencia, 110 

se 11llcdc legidar ad-perpetuam, sino de 
ae: l1enIo eon las cin:unstancias. 

Lo mismo está ocurriendo con el arancel 
ac1l1illll'l'O, que ha permitido dictar un de
~l'eto que alza los derechos de internación a 
diwrsos artícnlos. ¿Por qué se ha dejado al 
Presidente de la l{epública la facultad de 
lllorl iiicar los derechos hasta en un 35 por 
(,ien to? POrciue las situaciones varían de un 
momento a otro y es neeesario dejar este re
sorte para que pueda fnl1cionar en el mo
lt1ento oportuno, 

El señor Azócar, - Reconoce, entonces, 
{'l señor Ministro que la ley elebe ser de ca
dder transitorio y sin embargo, el pro
yedo es ele carácter permanente. 

TOllas las medidas para liquidar una so
breproducción por medio de primas, son 
trallsitorias, porque la sobreproducción no 
puede ser permanente, Así el cobre ha 1'e
c1u('ido su producción hasta que el mundo 
conSllma una mayor cantidad que hoy; el 
salitre, tanto el sintético, como el nuestro, 
han hecho lo mismo, Igual cosa. {'ntonces, 
¡1pbe hacer la agricultura. 

Pero 110S.otros hemos buscado un sistema 
anticuado para salir elel paso, de ahí que in
sista en esta ma teria, porque no tenemos so
breproducción agrícola. 

El señor Torreblanca (:\Iinistro de la Pro
piedad Australi. - Pero la yamos a te· 
ner. 

El señor Azócar.- :;\ó, señor :\lillistt'n, 
y en este punto está nuestra c1isc~mformidad 
de opiniones, porque este nfío 110 Y8mOS a 

Sen. - Extraord, 22 
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tener trigo ni para nuestro consumo inter
no. 

El señor Torreblanca (::\Iinistro de la Pro· 
piedad Austral). - Pero si no tenemos so
breproducC'ióneste año, podremos tenerla 
en años venideros y a eso va la lry. 

]JI señor Piwonka. - En tal caso, incu
rrir en un error muy grave esta ley. 

El señor Ríos. - y sobre todo, no sería 
tan urgente el despacho del lJToyecto. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Aus'tral). - De modo que, según 
Sus Señorías, habría que esperar para dic
tar esta ley a que se cambiara la situación 
eeonómica o0n forma desastrosa y, mientras 
tanto, producimos el derrumbe de la agri
eultura. 

El señor Ríos. - Pero si Su Señoría di
ce que no va a haber sobreproducción este 
año. 

El señor Torreblanca (::VIinistro de la Pro
piedad Austral). - Puede no haberla de 
trigo; pero, en cambio, hay otros productos 
que se pueden exportar. Pero, a pesar de lo 
(lue sostiene el señor Azócar, se va aexpor
tal' h'igo al Perú. 

El señor Ríos. - ¿ y cómo, si el señor Mi
nistro reconoce que no va a haber sobrepro
ducción ele trigo este año 7 

]JI señor Torreblanca (.:\linistro de la Pro
piedad Austral). - Me estoy refiriendo a 
la producción del año, y en ésta hay una 
serie de productos lácteos, yinos, avena, y 
otros que pueden salir al mercado interna
cional. ~o SE' trata, pues, sólo del trigo, 
sino de todos los prod llctOS de ) a a gricultu
ra, para los cuales se busca un procedimien
to de exportación permanente. 

El srñor Lyon. - Se critica que se va a 
esta b1ecer con esta ley llll sistema de liri
mas permanentes a la agricultura; pero la 
verdad es que no hay tal, lo que se crea es 
una Comisión, con facultades para otorgar 
primas, pero no en forma permanente, sino 
de acuerdo con las necesidades de la agri
cultura. Así el año 1931. pnede acordar 
primas al trigo y quitarlas el año 1932; 
acordar primas a la exportación de vinos el 
año 1933 ,y a la fruta el año 1934, etc., de 
modo que la prima no es permanente, es fa
cultad de la Comi';ión establecerla o quitar
la_ 

El señor Ríos. -Pero queda el impuesto 
que determina esta ley_ 

El señor Lyon. - Pero eso, en realidad, 
no es un impuesto, sino el aporte del agri
cultor para defender los precios de sus pro
ductos. La contribución de 2 pesos, por 
quintal de trigo, la dará con gusto el agri
cultor, porque sabe que ya a recibir en 
cambio, 8 pesos, con lo cual recuperal>á sus 
2 pesos, y todavía ganará 6 pesos. 

Por otra parte no se puede 11emar ill1pues
to a este sacrificio del agricultor, porque 
no se trata de una cantidad que ya a perci
bir el Estado para invertirla en los gastos 
generales de la nación, sino para inyertirIa 
en estos fines que determina la ley y que 
van en beneficio de las mismas personas que 
la pagan. K o tiene pues esta contribución 
las características de un impuesto. 

El señor Hidalgo.- Pero en último tér
mino es una expoliación al consumidor. 

El señor Lyon. - ¿Por qué? 
Se ha dicho y repetido Yeinte veces en el 

curso de este debate que si queremos abara
tar la yida no debemos despachar este pro
yecto. Sin hipo crecía de ninguna clase hay 
que confesar que esto es efectivo; con este 
proy0cto no se abarata la vida. Pero, si que
relllO.~ mantener la industria agrícola, con
servar esta fuente de producción, hay que 
protegerla. El problema queda planteado: 
o se trata de abaratar la vida para que la 
colectividad se beneficie por el momento o 
se salva de la ruina a la agricultura. Los se
ñores Selladores sabrán lo que más com"en
ga. 

El señor Torreblanca (.:vIinistro de la Pro
piedad Austral). - y con la ruina de la 
agricultura yendrá una carestía mayoL por
que cesaríamos de producir :r tendríamos 
que importar y con ello produciríamos una 
desnivelación de la balanza económica y el 
cambio se vendría al suelo, con la c¿nsi
guiente desvalorización de los salarios. 

El señor Azócar. - Dice el señor Lyon 
que mañana se puede acordar la prima al 
trigo, otro año al vino, otro a las frutas; etc., 
lo cual quiere decir que e~te proyecto no 
es ele primas al trigo. Sin embargo, el pro
yecto presentado a la Sociedad Nacional de 
Agricultura, a cuyo estudio contribuyó es
pecialmente el señor Senador, se decía (lue 
esto o0ra únicamente para el trigo y ha sido 
0'n la discusión en la Cámara, en donde se 
ha ampliado rste beneficio de la ley a otro::; 
productos agrícolas. 
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El ¡;eí'íor Lyon. - Pero no hay que cam. 
biar las cosas. 

El señor Azócar.- ¿ Cómo S'e va a cam· 
biar, pregunto yo, la situación del trigo si 
en 10, 15, 20 o 50 años será la misma, por
que el costo de producción será siempre 
igual? Con este sistema de primas el agri
cultor se dirá: ¿ para qué me esfuerz.o en 
cambiar mis procedimientos de trabajo, cuan 
do estoy garantido con este sistema de ayu
da fiscal? 

Señor, somos fecundos en la organizaCÍ'ón 
de sistemas de carácter nacional. La fija. 
ción de las primas en este caso, queda subor· 
dinada al propio gremiú que se va a bene
ficiar; ellos van a acordar las primas al 
trigo, al vin o o a la fruta. Esta facultad 
ya a ser la manzana de la discordia entre los 
propios agricultores . Ya se dice: el agri
cnltor tal, quiere la protección a los vi. 
1l0S; aquí mismo un señor ,senador, excla
ma ¿ cómo se le ocurre a alguien primar la 
exportación del trigo? & Y los vinos? y otro 
(lirá: no señor; debe protegerse la exporta
eión de la fruta ... 

El señor Torreblanca (:Ministro de la Pro
piedad Austral). - Eso le demuestra a Su 
Señoría que no es fácil poner de aC'uerdo a 
los agricultores. 

El señor Azócar. - De manera, pues, se
ñor Presidente, que habrá una lucha de in
tereses, .egoístas por naturaleza, que ya es 
('HOrme, de manera que en vez de tratar de 
unir a los agricultores, que es lo que con
yiene al país, vamos a dividirlos aún más. 

-e\nte el problema que nos preocupa, con
yipne preguntar: ¿ qué conviene más al agri
cultor sembrad Naturalmente que trigo, 
que es lo más fácil, considerando que lo 
siembra en Mayo, se viene en seguida a San
tiago y en el mes de Enero o Febrero lo co
'5echa, obteniendo un rendimiento' considera
ble, para venderlo más tarde a cuarenta pe
sos, lo que le significa, por lo menos un itl
tprés de 12 por ciento. 

En cambio, ¿ conviene al país fomentar la 
producción de trigo? A mi juicio, conside
rando la producción mundial-no solamen-

, te de trigo, sino de todos los cereales-nues
tro país debe limitarse a producir lo nece
sario para abastecer nuestras propias nece
sidades, })orque no podemos pretender com
petir con los países grandes productores, y 
no hay que olvidar las diferencias de costo 

de producción entre nosotros, porque mien
tras en la zona sur vale treinta pesos, el sa
co, en la zona central su precio es de' cua
renta pesos. 

El señor Lyon.- Pero el proyecto se re
'1'iere a todos los productos agrícolas, no só
lo al trigo. 

El señor Azócar. -Pero el proyecto se re
fiere principalmente al trigo. 

A mi juicio, el sistema de primas que se 
propone contribuirá a mantener la situación 
rutinaria de la agricultura en nuestro país. 

Decía hace un momento, señor Presiden· 
t.e, que esa comisión nombrada en España, y 
que estaba formada por hombres de ciencia 
y ]1ersonas conocedoras de la práctica de 
estas cosas, había llegado a algunas conclu
siones, después de consultar a todos los in
dustriales de su país, por que es de adver
tir que en España no son los agricultores, 
sino los industriales los manufactureros, los 
que piel en primas para los prod LlCtOS. En 
Chile también pedirán primas los manufac
tureros, después de la aprobación de este 
proyecto. Estoy cierto que en cuanto se des
pache el proyecto, van a presentarse cien
tos de solicitudes de los distintos gremios, 
pidienelo que con este mecanismo se les ase
guren las utilidades ele sus negocios. JjOS 
fabricantes de calzado argumentarán que se 
ven obligados a cerrar sus establecimientos, 
porque no pueden competir con los precios 
extranjeros, y con tal pretexto pedirán pri. 
ma para su producción" Pues bien, señor 
Presidente, esto fué lo que sucedió en Espa
ña; la Comisión recibió solicitudes numero
sas y se pronunció negativamente, descar
tando el sistema de las primas, por las razo
nes que entonces expuso y que voy a leer 
a ]a Cámara. N o se trata aquí de una opi
nión antojadiza o de importancia teórica, 
sino de una opinión emitida por personas 
conocedoras, prácticas en la materia. Jja 
'Comisión decía lo siguiente: "El comer
cio exterior, que lleva fuera del país una 
cantidad de bienes o servicios, empobrecerá 
cuando no devuelve a la nación otra equiva
lente o superior". Tome nota el Honorable 
Senado; este es un precepto muy claro y 
que debe conocer todo estadista: la :nación 
empobrecerá cuando el precio de costo es 
superior al precio de venta. 

"La exportación es deseable tan sólo 
cuando el precio cobrado sea igualo mayor 
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a los costos de producción económico na
cionales". Y o creo, señor Presidente, que {'s
tos principios no admiten discusión posible. 
Agrega: "El productor exportador realiza la 
exportación, si su interés privado queda su
ficientemente satisfecho". 

Al exportador lo que le interesa. es su in
terés particular y no el de la nación. Pero 
el Gobierno, nosotros Jos congresales, señor 
Pl'esidente, no podemos considerar el proble
ma con ese criterio, sino que debemos pro
c111'ar por todos los medios posibles que la 
exportación nos c1eje un saldo a favor. 

A1111que este proyecto se 11 eye a la prác
tica, yo creo que no se obtendrán los resul
tados que se persiguen. por las razone,~ que 
yo:' a pasar a exponer. 

El país está en una situación excepcio
n al de escasez c1e dinero. Si examinam os 
bien nuestra crisis, tiene caracteres propios 
y debemos estudiarla detenidamente para 
eliminar todos Jos factores y para traer el 
bienestar no sólo al a;2TicnltoL sino tambiGn 
él todos los demás industriales y en general, 
a todos sus habitantes. 

Hay una escasez de dinero tan grande 
en Chile, que ya el pais no puec1e resistirla. 
Una nación tiene necesidad ele dinero 'co
mo tiene necesidad de pan el hombre para 
yiyir. Sólo el dinero puede estimular la 
producción y 1111111t(,11er las actividades de 
toda especie. Y si observamos la situación 
en otros llroductos agrí co las, sel'ía 111 ÚS f{¡
cil llegar al convencimiento ele la inefica
cia ele este sistema, apli'cado en estos mo
mentos. 

Sabemos que el ganado argentino no se 
importa. ?\o hay sobreproducción ele ganA
do en nuestro país. Algunos dicen que al
canza el g'anado nacional a satisfacer las 
necesidades del abastecimiento. Yo creo 
que alcanzará el ganado para satisfacer el 
abastecimiento nacional, pero es una cues
tión sumamente discutible determinar si al
camm o no a existir sobreproducción. 

A pesar de este estado de cosas no hay 
poder comprador de animales. Hoy día pue
den llevarse a 12 feria grupos de ganado; 
se puede ofrecer en venta por la mitad ele 
S11 precio corriente hace poco tiempo y no 
se presentan compradores a ningún precio. 
Ha habido liqui aaciones judiciales de ga
nado ~' ha salido a la venta por precios irri
sorios. Me 'han referido, personas que me 

merecen fe, algún caso en (IUC se ofrecieron 
vacas a 40 pesos caela una. 

El sl'f'íor Hidalgo,- En tal caso habrá 
t~mbi,~n (111e 1)1'i111a1' a las vacas. 

El srñor Azócar,- Esta es Ulla sitnación 
curiosa l)o]'qu~ 110 hay sobreproducción de 
ganado. Lo que hay es que falta poder 
comprador. Lo que debc formarse es el ])0-

del' cOlllprador. Realizado este proyecto. Y"~' 
a clecir lo qne sncec1erá el clía de mañRua. 
<l1111CJ11C' c1C'sraría qne el proyecto t1wiera al 
(·onTnll'io. pJeno de éxito. Pero quiero dejar 
bien ('sta blecillo qne al revés ele Jo que se 
cne, el trigo en yezde subir ele precio, se 
1'<1 a mlll1tener en un precio deprimido. 
i POJ' Cj¡;ó? Porrlnc lo:; molineros que tienen 
la táctica ele ir al día con sus negocios a 
causa de esta sitnación de incertidumbre, 
inccl'ticlnmhre Qne al1mClltar{¡ con estas me
clicl¡:s, llO Ylm a te11rr estímulo para com
prar. " Para qué yall a firmar contratos si 
110 YC'U la utilidad? 

Entone'es el agricultor que está lugido 
(lr dinero ofrece el artículo. digamos, a 2;J 
pesos-aun cuando se le elig'a qne el pr,ecio 
ya a llegar a -! Opesos~ y liquida en esas 
conc1ic:iones. poríJue necesita cumplir sus 
compl'omisos. I..Jas casas exportadoras, a pe
sar ele este pro~'ecto, dirán: este año no va
mos a exportar, de modo que 110 compra·. 
mos trigo. El agricultor ofrece este })l'0-

(In'cio, rnrga que le compren y baja el pre
ci" pnra r o(le1' hacer Sll negocio y entonces 
el eX]1Ol'tnrlor a]1l'ovechará la oportunidad. 

Es lo que siempre ha ocurrido, es lo que 
ocurrirá siempre, porque así son los fenó
menos comerciales. 

Por eso (1igo: si no Sé' busca una solución 
qnc sea Ul1a ayncla efectiya para el produc
tor, o sea tener un poder comprador en el 
m crcado, la a gri'cultura no recibirá ningún 
beneficio. 

El contraproyecto del señor Piwonka tie
ne esta "ellla.ia: crea el poder comprador y 
con él, estoy cierto, que vendría el alza in
mediata del trigo, que es lo que quieren los 
agricultores. 

Por lo demás, con el contraproyecto del 
señor Piwonka se soluciona la cuestión del 
c1inel'o, que es el problema más grave de 
este país. Chile tiene un cÜ"culante de 205 
millones de pesos, es decir 50 pesos por ha
bitante. mientras que los países de mayor 
cultura bancaria, como los Estados Uniclos , 
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t;encn un circulante de 500 lWSOS chilenos, 
p Jllg'laterra 400 pesos chilenos, pOl' habi
tan te. 

De ahí la pal'ali;>:ación industrial y co
m('1'(:1d. En ateos l)aíses, (;[,mo digo. hay 
nna abundancia enorme ele dinero, qUe al 
('1ll]10zarse en Jos bancos, antes de perma
/leen' im,ctiyo se conforma con un interés 
hC1jO. fin 9 apro\'echen las j¡l(ll1~trias y fa
cilile las operaciol1Ps comel'l:iales, ':~¡'11en

tall(10 a la H'Z ·el l10der comprador, que en la 
,lellwmla ele artículos, rcgula los pr('llio~. 

En cambio, rll Chile, teneltlos una ('sire
[')1('Z ,le circulantr qne impide toda ope'ra
ción comercial. 

Algunos Bancos han restringido el cré
dito en forma tan alarmante, que creo que 
ha lleg'ado ,,1 caso de que el Gobierno tome 
carta" en el aEunto. Basta ir a algunas pro
yincias c1el Sur elel pals para convencerse 
'i1e este fenómcno; cn algunas no se encuen
tra (linero, y casi se ha llegado ya al Fmti-
12'uo sistema del trueque de lo,,; productos, 
])orque naclie dispone de circulante. En es
ta "itua'ción, ¿ quién va a ser el comprador? 
i, Quién va a el eval' J os precios de los pro
!ll1etos! Ha:'ita la fecha no se ha inventado 
el sistema ele eleyar los precios sin que exis
te, el poder comprador. 

Las casas ele cOl1lC'rcio c1ir;'in que la pri
lll<l el(' expol'tación no es para el agricultor 
silJO para ellas, y que ellas aprovecharán 
es,e beneficio, puesto que tienen reunidos 
en sus manos c 1 artículo de exportación y 
e 1 dinero para comprarlo, y así les será 
filei! maniobrar', de manera de encontrarse 
('OH el trigo en su poder, cuando llegue el 
momento de l'Ceibir la prima, y lo habrán 
(ulquiriclo a muy bajo precio. 

Pocos días atrás conyersaba yo con un 
8 gTicultor que desea colocar trigo de la 
I lróxima cosecha, y me decía que no podía 
\'I')1(le1'lo a 25 pesos, y esto sucede cuando 
i'e está en vísperas ele que sea ley un pro
ye'ctopatrocinac1o por el Gobierno, que 
hende a eleyar el 1)recio de este artículo. 
Esto está demostrando que las primas de 
exportación no ben eficiarán a los produc
tores de trigo. 

Ahora, como ya he observado, los mis
mos interesados yan a fijar las primas de 
exportación, interesados que podrán deno
minarse: ,Junta de Exportación de Trigo, 
Junta de Exportación de Artículos Manu-

facturados, etc., organismos éstos artificia
l es, que están abandonados en todos los 
j)Ríses del mundo. Fran'cia, que ha sido, 
j)or decirlo así, el país clásico de las primas, 
si se toma cualquier texto escrito por eco
nomistas o psicólogos franceses, se veriÍ 
'In e todos ellos critican como ya anticuado 
esta clase de organismos, y dicen que, de
bido a ellos, los países que lo poseen se en
cuentran en situa'ción de no poder luchar 
comercialmente con países más adelantados 
que poseen un organismo práctico y cien
tlfico para fomentar sus inc1ustrias y pro
(1ueir a bajo costo. 

Si se trata de un sistema ya abandonado 
por anticuado en aquellas naciones que lo 
implantaron, lo lógico es que, en v@z de re
currir a él, busquemos los nuevos procedi
mientos que nos permitan dar a nuestras 
industrias y a nuestra agri'cultura los me
dios de desarroll arse y'afrontar la compe
tencia internacional, llevando al meircado 
exterior productos que estén dentro de la 
cuota de producción de los otros paí,;;es. 

Además, este procedimiento es notoria
mente injusto, porque mientras a los agri
cultorcs l:,ntinarios se les da ,primas, a los 
([UC' rxplotan científicamente la tierra, se 
les grava con' un impuesto, y se les dice: 
"Ustedes no cleben adelantarse a la. época; 
debrn seguir 'en este ambiente 'criollo", 

Yo, 1'Ol'que quiero la protección y el pro
greso de la agricultura, porque veo que la 
riqueza ele nuestro país está en esta indus
tria, pid.o que se busquen otros procedi
mientos para impulsar el c1esarrollo agrí
cola, que se adopten otros sistemas que se 
amolden a la evolución agraria que se ope
ra hoy en el mundo. 

El señor Hidalgo.- Voy a decir unas 
cuantas palabras respecto al brillante dis
curso que ha pronunciado el señor Minis
tro. 

Dijo Su Señoría que había acuerdo casi 
unánime entre los agricultores para apre
ciar el proyecto en dis'cusión, como salva
dor de la industria agrícola ,: sin embargo, 
hemos podido ver que entre la exposición 
[lel señor Ministro y el debate habido en 
la Sociedad ~ acional de Agricultura, hay 
una profunda divergencia para apreciar el 
problema. 

II'Iientras el señor Ministro preconizaba 
la modernización de la maquinaria agríco-
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la, el presidente de la Sociedad Nacional de 
Ao'ricultura la condenaba, por ser contra
ti~ a los intereses de la agricultura. 

y vale la pena preguntar: ¿ qué ha pa
sarlo 'con la racionalización del salitre? Des
de lueo'o. toda la industria forrajera de~ 
centro "del país, particularmente de los al· 
rederlores de Santiago, que representaba 
unos 40.000,000 d e pesos, está muerta defi
nitivamente. 

Lo;; americanos, que son gente prácti~a 
y que saben lo que hacen, consumirán petró
leo v bencina americanas v nosotros habre
mos' arruinado la industria forrajera que, 
como he dicho, representaba 40.000,000 de 
pesos. 

Como dije ayer, en el diario oficial, "IJa 
N ación", venía con títulos a cinco colum
nas la opinión de la Sociedad Agronómica, 
que me parece respetable en materia técni
ca. Pues bien, esta Sociedad condenaba el 
proyecto en debate, simplemente porque 
estima absurdo el sistema de primas; y re
firiéndose al excedente de trigo, unos 800 
o 900,000 quintales, creía que ya estaba 
colocado en manos (le exportadores extran
jeros, a quienes viene a favore'cer este pro
yecto. 

El honorable señor Lyon, en quien reco
nozco franqueza en sus opiniones, ha decla
rado explícitamente qne este proyecto tien
de a encarecer la vida. 

El señor Lyon.- N o he dicho que enca
rezca la vida, sino que viene a mantener los 
actuales costos de vida. A mantener para 
el consumidor la situación a'ctual. 

El señor Hidalgo.- Voy a repetir las pa
la.bras textuales de Su Señoría: Habría si
do de nuestra parte una hipocresía, dijo, 
decir que este proyecto abarata la vida. 

En consecuencia, agrego yo, este proyec
to viene a encarecer la vida, y voy a dar 
las razones. 

Si el precio medio del trig'o es hoy 30 pe
sos, con este proyrcto lo elevamos a 40, lo 
que representa para los ~consumidores nacio
nales un recargo de 80.000,000 de pesos; y 
si lo comparamos con el precio mundial, es
to representa 160.000,000 de pesos. Y yo 
no sé quien va a pagar esto; pero, segura
mente, no va a ser un poder extra-terrenal. 
sino el pobre consumidor. ' 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo-

mento).- Pero el precio del pan en la ac
tualidad es el mismo que cuando el trigo 
costaba 55 pesos el quintal. 

El señor Piwonka.- No es perfectamen
te exacta la afirmación de Su Señoría. El 
-precio del pan era de 1 peso 40 centavos y 
hov elía vale 80 'centavos. 

:im señor HidaJgo.- Siendo regidor 1)01' 

Santiago, el año 15, el Senador que habla, 
p1 ;¡recio del pan estaba a 1 peso 60 centa
vos, y por mi iniciativa se acordó abrir una 
panadería en la Penitenciaria ele Santiago 
con el objeto elr abaratar el pan, y se COl1-' 

siguió que éste bajara a 80 centavos el kilo. 
Decía el honorable señor Lyon que Es

tados Lllidos, país de una potencialidad 
financiera e industrial única en el mundo, 
sr habían bota(10 500.000,000 de dólares des
tinados a favorecer la exportación del tri
go. Prro se olvida Su Señoría que si bien 
es cierto qne se botaron 500.000,000 de dó
lares para el objeto iudi'cado,' se botaron 
también mil millones de dólares para ali
mentar a los desocupados que en Estados 
lJnicl.os suman 8.000,000. 

Con el 'proyecto en discusión no hay ni 
la más remota posibidad de que el salario 
vaya a mejorarse. 

Voy a considerar el proyecto en la for
ma más ventajosa que pueda tener el con
tenido de sus disposiciones. Quiero supo
ner que va:va a obtenerse con él los bene
ficios que Sus Señorías dicen y que haya
mos podido conseguir el establecimiento del 
poder comprador, por un verdadero mila
gro de la ley. A este último respecto no 
está demás que observe que tenemos un 
con'cepto gastante anticuado sobre lo que 
es ley, pues estimamos que basta la dicta
ción de ella para que se creen las situacio
nes inme.diatamente. Para comprender el 
error de este modo de pensar, basta recor
dar la definición dada por Montesquieu, o 
sea, que la ley no crea costumbres sino que 
las consagra. Si mañana se dictara una ley 
que dijera que todos 'los chilenos debían ser 
ateos, no por ello los creyentes dejarían de 
serlo. La ley no modifica ningún estado 
e'conómico, político o social de un país. Es
ta transformación sólo se obtiene median
te la evolución. 

A pesar de las obsE'Tvaciones hechas en 
favor cl.e este proyecto, señor Presidente, 
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cno \111<' Su aplicación traerá como conse
cuencia el encarecimiento de la vida. 

Si bien es cierto que algunos produ'ctos 
nacionales han merecido observaciones en 
los l~lercados extranjeros, es incuestionable 
también que podríamos encontrar buena 
aceptación sin necesidad de acudir a las 
primas de exportación, porque nuestras 
condiciones de procluc'cíón son excepciona
les. 

To(la yía, respecto ele los artículos que no 
son de primera necesidad y que podnamos 
exportar con resultados remunerativos, co
mo es el caso de la cebada y muchos otros, 
no habría inconveniente en a.plicar el me
canismo ideado en este proyecto; pero 
'cuando la ley va a gravar la base de la ali
mentación nacional, sin tomar para nada 
en cuenta. la situación ele los obreros y de 
los desocupados, no puedo menos que con
sicll'rarla Ulla ley expoliadora para los con
sl1lnidores del país. 

El señor Villarroel.- Para el caso de que 
soh'e la aprobación general del proyecto 
recaiga una votación, pido, apoyado por los 
honorables señores Barros Jara y Letelier, 
que esta votación sea nominal por tratarse 
de un proyecto de tanta importancia; en 
'casos como éste, conviene que cada cual 
asuma la responsabilidad que le corres
ponde. 

El señor Hidalgo.- }\1e parece admirabl e 
la idea de Su Señoría. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación nominal si se aprueba o no 

en general el proyecto. 
Durante la votación: 
El señor Azócar.- Acerca de la necesi

dad de .dictar una ley sobre protección a la 
industria agrícola, 'creo que todos estare
mos de acuerdo. Yo he critaido el meca
nismo o sistema del proyecto, remitido por 
la Cámara de Diputados y que patrocina el 
señor Ministro de Fomento. Coincido, en 
cambio, con las ideas contenidas en el con
traproyecto presentado por el honorable se
flor Piwonka, y como entiendo que la vota
ción de un proye'cto en general sólo im
plica la aceptación de la idea de legislar 
sobre la materia que se discute, voto que sÍ. 

El señor Cannona.- Por las razones que 
aduje en la sesión de ayer, voto que no. 

El señor Hidalgo.- Por las razones que 
he dado para demostrar que este proyecto 
va a encarecer enormemente la vida, voto 
que no. 

El señor Lyon.- K o voto, porque me he 
comprometido en un pareo. 

El señor Núñez Morgado.- Yo he mani
festado mi opinión en contra de este pro
yecto; pero como estoy pareado con el ho
norable señor Zañartu, me abstengo de vo
tar. 

El señor Piwonka.- Yo acepto el prin
cipio sustentado en el proye'cto, pero no la 
forma del proyecto ideado por la Honora
ble Cámara de Diputados. Voto que sí. 

El señor Ríos.- Con la misma salvedad 
expresada por el honorable señor Piwonka, 
voto que sí. 

Verificado el escrutinio dió el siguiente 
resultado: 14 votos por la afirmativa, 2 por 
la negativa, y 2 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Azócar, Barros Jara, Bórquez, Dartnell, 
Echenique, Gutiérrez, Korner, Letelier, Ma
rambio, l\Iedina, Opazo, Piwonka, Ríos y 
Villarroel. 

Por la negativa, los señores Carmona e 
Hidalgo; y 

Se abstuvieron de votar los señores Lyon 
y Núñez. 

El seflór Opazo (Presidente).- Queda 
aprobado en general el proyecto. 

Solícito el a,sentimiento unánime de la 
Sala para entrar inmediatamente a la 'dis
cusión particular. 

El señor Hid.alg-o.- En atención al he
cho de haberse presentado un contraproyec
to, lo lógi'co es que el proyecto vuelva a Co
misión. En consecuencia, formulo indica
ción en este sentido. 

El señor Villarroel.- La petición que ha
ce el honorable Senador no se puede formu
lar durante la discusión general. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
hace observación, entraremos inmediata
mente a la discusión particular del pro
yecto. 

Acordado. 
El señor Hida¡1go.- Ahora formulo la 

indicación que había hecho momento,~ ante~, 
y qur ti¡nll' P01' Ilb.ifto qne la Comisióll E'~

Í\1I1ie la mnncri! (l.; l:ol1sultar en el proyoCcto 
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,¡¡1l'obado por la Honorable Cánlilra de Di
pnt<1(10;.;, las idras ('onte11il1as Pll el \'ont1'a
pro.vecto pl'PSentac1o por el hOllol'ahl" S·0fíOl' 
Piwonka. 

El señor Marambio.- Yo modifico la in
dicación formulada por el honorable señor 
Hidalgo, en el sentido de que si el proyec
to ha de ir a Comisión, se fije un plazo bre
ve, hasta el Sábado próximo, día en que 
celebraríamos una sesión especial para ocu
parnos de este proyecto. 

El señor Torreblanca (:\finistro ele la Pro
piedad Austral) .-:-- Yo creo, sellor Presi(1en
te, que la proposición del honorable señor 
Hidalgo, aunque no se inspire' ell el ~imple 
propósito de obstruir, envueln en el he(~ho 
una obstrucción al pronto despacho< elel 
proyecto, sin que se divise rn ello C011\'C

niencia práctica, porque se trata ele un 111'0-

ye'cto que ha sido perfectamente estudia
do. Por lo demús, la tarea de unificarlo con 
el I]ue ahora ha propuesto el honorable se
ñor Piwonka, sería lllUy complicada, fue
ra de que dar~a lugar a una larga discusión 
-en ambas ramas del COllgreso, con tercero 
y cuarto trámites, resto signifacaría llegar 
al fin del año sin haberlo despachado. 

El señor Piwonka.- En tal caso, se po
dría declarar la urgencia del proyecto. 

El señor Azócar.- La extrema urgen'cia. 
EL señor Torreblanca (l\linistro de la 1'1'0-

IJiedad Austral).- Siempre se dilataría con
siderablemente la aprobación. 

El señor Hidalgo.- Yo que he sido el au
tor de la indicación, no puedo aceptar la 
interpretación del señor ::.\linistro de que 
ella signifique obstruir el proyecto, porque 
lo que se persigue, lisa y llanamente, es que 
salga del Senado una ley racional y lógica. 

Xo debemos exponernos a que se repitall 
casos como el del proyecto de contrato con 
la Compañía de Electricidad que, contra 
la voluntad de los Senadores, hubo de des
pacharse a escape, con las cOllsecuencias 
que todos conocemos. 

El señor Torreblanca (l\Iinistro de la 
Propiedad Austral).- Este IJroyccto lleva 
ya cerca de un mes de discusión. 

El señor Hidalgo.- Mientras más se es
tudie, mejor resultará en la práctica, por
que "e logrará aunar los c1rseos de los 
productores con los intereses de los consu
midores. 

El señor Torreblanca (Ministro de la 

Propiedad Austral).- Creo muy difícil lo
grar ese entendimiento. Cuesta mucho po
U:'l' 11(' ~l'l1(']'(lo I1n11 a los agricnltol'e.", 

El seflol' Opazo (Prcsic1ente).- La indi
ca,~jón del sefíol' .:\Iarambio es de mandar 
el proyer:to a Comisión hasta el Sábado pró
ximo. 

Varios señores Senadores.- Hasta el Lu
nes. 

El scfíor Barros Jara.- Sentiría mucho 
qne la discusión del proyecto queelara apla
zada, porque hay en el contraproyecto del 
seüor Pi,\'())ll::a 11n artículo de b mayor 
gnnl'dac1, en los momentos actuales. 

El artículo lO de ese contraproyecto no 
significa oÜ'a cosa que una simple emisión 
de papel moneda. 

Cuando hace po'co el Gobierno nos envió 
l'l ]lro~'ecto de pagal'ées, el comercio y to
el as las personas de fortuna creyeron que 
íhamos al régimen de papel moneda y se 
¡¡ jJl'l'sun1l'on a retirar considerables parti
lbs de dinero r1el país, en tal forma que hu
bo llceesic1ac1 de subir los descuentos ;;.- 1'8-

descuentos. 
En vista ele esta situación y para cyitar 

C1l1e la alarma continuase, el Congreso tUYO 

qne llloelil'icar el proyecto, quitando a di
chos pag¡n'écs todo poder liberatorio. todo 
aspecto de papel mOlleda. Se estable'ció que 
estos pagal'ées sólo pochían permanecer cle
positado,; en los Bancos para el efecto de 
sen'ir de re3crva en lugar de los billetes, 
1J01' un pL1ZO fijo, y que el Banco Central 
los pagaría con los fondos que depositaúa 
el Gobierno. 

En cambio, por el artículo 10 del COll
tra]Jl"oyecto presentado por el honorable se
fíol' Piwonka, Se autoriza al Presidente de 
la Hepública para emitir pagarées ele Teso
rería, clescontables, )lasta por la suma de 
20.000,000 elc pesos, cuyo producto se des
tinaría a las adquisiciones de trigo, en 'con
formidad a lo c1is puesto en los artículos 7.0 
Y 8.0 

Yo siento que pueela llegar a conocimien
to del país una disposición semejante, por
liue una yez conocida ahondaría aun más 
la situación de crisis en que nos encontra
mos, produciendo el retiro de capitales de 
las instituciones bancarias, en vIsta de la 
desconfianza que esta dispOSIción vendría a 
inspirar al público. 

Además, no comprendo quién iría a des-
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~Olltrll' eso.~ P¿liU11'res por la óillJ1lil (le ::!O llli
l101l('s de pl'SOS. t Serían billetes! 

lh",;l?aría ([lIl' e¡:;le al'tíeulo 10 no fluTa 

('ollo('irlo(le[ público, pon¡l[(~ una yel: e0-
)]()l~ill0, I'l'pito. pnecle ol'igillal' graves dafí')s 
a la p('onomía wleiollal. 

El sefíof' Opazo (PreSiC(i'llt('),- Se Ya ,! 
pro('('(l,'l' a yotal' la indicacióll formnhl'da 
por (,l honorable senor Hidalgo, lllodifie:l
da por pI IJol1orable "ellOl' :\Iarambio. 

El spfíol' Piwonka.- Yo necesito desya
llt'~(,J' la imp1'9Sióll de alarma c[ue ha eall
¡;ado al ,;pilor BalTos .Jara el artíCulo (jpl 

contrapl'oyeeto qne se nfine a lOtl })ag'a
rées de"contablcs. Desde [llego, estú deter
minado en forma precisa l'l objC'to eJe esos 
pagal'óes. ~o podrían destinarse a otro fin 
qne a la adquisición de trigo; ,estarían total 
y perfeetamente garantidos con el \'a10r de 
ese )ll'orl.ucto y,por lo tanto, no creo qnc 
pu(liel'a encontrarse alguna dificultad pa
ra (jc'scontal'los . 

. AclemHs, no Si' 1Tata de nIla emJs¡Ón de 
~n1l1 eu:mtía, "i110 moc1esta y que tiende a 

sl1bsallill' los inCOtlyenientes de la falta el,) 
(hllcro a ({ne "e ha referido ('Oll tanja VP]'

dacl ('1 honorable seDor Azó('ar. 
Hepito qlle IlO podrían clestinal'se est()s 

pagarre,,-; a gastos de la Xación ni a otro 
objeto (listillto (lel que expresamente se fija, 
(] !'ea, a la eOlllprn de trigo. No encuentro, 
pues, lllanera (le justificar la YOZ ele a lal'
mn que ha (lado ('1 honorable señor Barros 
,Jm'a. porque sipmpre se ha di(~ho y s-E' ha 
(lie110 bien: el tl'ig'o es 01'0. 

El sPDor Opazo . (P¡'esidentc).- Se va 11 

votar la indicación del hOlJol'able señor lIi
c1algo para quenst(' proyecto yuelv<J a Co
mi,'iión haRta el Tj1mes. 

El sellül' Hidalgo. -E", (keir. "e yotará 
la inrlicC!('ióll mía en la forma lJl'0pué·"ta por 
el señor l\Ial'ámhio. o sea que d proyecto 
1'11e]va el Comisión hasta d Lnll~',.; f,dJximu. 

El scílo\' Opazo (Prl'sic\cnte).- ~í, seüol' 
Nenaclol'. 

Practicada la vot'ación, dió el siguiente re
sultado: 9 votos por la afirmativa y 9 pon 
la negatlva, 

El seílor Opazo (Presidente).- Sl; va a 
l'rpetil' la yotnl:]()n. 

Durante la votación: 
EI'ir]íol' Núñez Morgado.- Si "ehil l)l'(~' 

senta'rlo Ull eontraproyecto, e" (le ló~ica 
demelltal qlle pase a Comisión . .si se lla de
batiao ianto al1'('(l('(lo1' de pst .. asunto, es 
pOT'(llll' efcctiyanH'lÜc reyiste C¡ll'é1C:tcre" de 
gl'aye'(lall .\' 110 me explico, entont(;.'. cómo 
pue(le Oj)Ol1PT'se alg'uil'n a qu,c yuelYá a Co
misión. 

El seDor Piw~nka.- C01l1prclll1n la 1\1'

gcncia que hay e]1 despachar este ]H'oyecto, 
p.ero 110 yeo quó trastorno l)necla Causar 
pOf'tergar su c!{'spacho hasta el Lunes. E~l 
eambio, apl'oharíamos así una ley de resul
tados eficilcrs para cl fiJl (1ne t;Hlo" 1) (:ro;e, 
g1lll1l0S. 
Practi~ada la votación, dió el sig1liente 

resultado: 9 votos por la afirmativa y 9 por 
la negativa, 

El .srñol' Opazo (Pn'L'iic1ente). --C0ll10 S0 

ba producido Un segundo empate, ~ste <;¿ 

c1irimi1'ft en la próxima sesión. 
TIabiendo llegado el tórmino elr l11 hora, 

se leyanta la sesión. 
Se leyantó la sesión. 

Antonio Orrego Ban'()s, 
.Jefp ele la H",1in;c,ión. 


